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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
giuSiilca ios martest Jueves y sábados

Se suscribe en ia Escuela-lipo^rd/ica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscrlptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0’03.—Id. para los que no lo son 0'05.

HÜM. 8729
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Bo l h íis is  Opic ía l k s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. ^R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Engenta, 8, A, R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su impórtente salud, 

(Gacetas 27 y 28 de Noviembre)

Núm. ‘2593

Gobierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas

Oircular
Becuendo a los Sres, Alcaldes que se

gún las ú timas disposiciones dictadas 
por la Superioridad los Ayuntamientos 
que presiden vienen obligados a formar 
sus presupuestos ordinarios para el 
próximo ejercicio económico de 1923 a 
24, dentro del presente mes y remitirlo 
a este Gobierno después del 15 de Di
ciembre próximo, debidamente nivela
do e incluyendo en él todos los gastos e 
ingresos reglamentarios,

Dada la importancia de este servicio, 
confio que los 8res, Alcaldes lo cumpli
rán sin necesidad de tener que tomar 
medidas de rigor para conseguirlo,

Palma 29 de Noviembre de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

SECOIO/Í BE U
min is t e r io  d e h a c ie n d a

EXPOSICIÓN
SESOR: Habiendo terminado, el 4 de 

Octubre próximo pasado el contrato de 
arriendo para la explotación de las sali
nas de Torrevieja y La Ma a por virtud 
de lo dispuesto en el articulo 36 de la 
vigente ley de Presupuestos opina el 
Gobierno que debe hacer uso de la auto 
Tización que el mismo articulo contiene 
para arrendar de nuevo previo concur
so público, la mencionada explotación.

Tras un detenido estudio de los resul 
tados obtenidos en los veinticinco años 
de duración dei fenecido arriendo se ha 
redactado un nuevo pliego de condicio
nes al que se han incorporado todas las 
modificaciones e innovaciones, respecto 

del anterior, aconsejadas por las eose- 
fianzas de aquel hrgo periodo de ex
plotación,

Objeto de preferente atención ha sido 
el canon mínimo qu^ al Estado debe co- 
rrespender, Para señarlo se h»n apre
ciado la potenc a productora actual de 
las salinas y los elementos de explota
ción de toda índole con que cuenta, asi 
como al evidente menor valor de adqui
sición de la moneda en relación con la 
época en que se celebró el contrato que 
ahora ha expirado. Por codo olio se ha 
estimado conveniente el aumento de uu 
50 por 100 aproximadamente en el im 
porte del dicho canon, 
" Asimismo ha merecido concienzudo 
examen de los Centros consultados la 
participación variable que al Estado 
debe corresponder en la explotación. 
Todos aquellos han coincidido en apre
ciar como más ventajoso y fácil de 
ap’ícar el sistema de una participación 
unitaria, fija en el tipo pero variable 
según la cuantía de las ventas que evi
ta las dificultades de toda índole, seña
ladas por la práctica del régimen de 
participación en beneficios y asegura el 
del Estado tanto mayor cuanto mayor 
también sea la ven a y, en consecuen
cia, la utilidad del arrendatario,

Corolario natural del sistema adop
tado es la 1 bertad en que se deja al 
arriendo en cuanto a fijación de precios 
de coste y venta, que sólo se limita, por 
lo que se refiere a estos últimos, para la 
sal destinada al consumo nacional, re
servando además la cantidad que La es
tadística ha demostrado que consume 
anua'mente la nación,

Se ha tenido igualmente en cuenta la 
experiencia del contrato anterior acer
ca de la facultad de construcción de fá
bricas, tanto de productos químicos co
mo de mol oración de sales, cuidando 
en ambos casos de reservar al Estado 
la participación que lógicamente debe 
atribuírsele.

Por último, se han introducido, otras 
modificacacíones que, sin ser esencia
les, tienden a delimitar de un modo 
claro y preciso, las atribuciones y debe
res de ambas partes con-ratantes y pre
venir con ello, en lo posible, toda clase 
de divergencias y litigios,

En virtud de estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V, M 
el adjunto proyecto de Decreto,

Madrid, 18 de Nov embre de 1922.
SEÑOR:

A. L. B. P. de V. M , 
Francisco Bergamía y García

REAL d e c r e t o
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con Alt Consejo de Mi
nistros, en uso de la autorización con
cedida en el Maculo 36 de la ley de

Presupuestos generales del Estado de 
26 de Julio último,

Vengo en decretar lo siguente:
Articulo único, Se convoca concurso 

público para el arriendo de las salinas 
de Torrev eja y de la Mata, con arreglo 
a) adjunto pLego de condiciones.

D^do en Palacio a diez y ocho de No
viembre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El.Ministro de Hacienda, 

Francisco Bergamín y García

Pliego de condiciones pa^a el arrenda
miento en concurso público de las sali
nas de Torrevieja y La Mata.
Cláusula 1.* Se arriendan en con

curso público las salinas de Torrevieja 
y La Mata, sitas en ia provincia de Ali
cante, con las redondas, derechos, edi
ficios, enseres y útiles de explotación 
de todas clases pertenecientes al Estado 
que las integran,

El coocurso versará sobre mejoras eu 
el canon fijo anual y en la resta varia
ble, establecidas en la cláusula síguien 
ta, .sobre el tiempo da duración dal con
trato y sobre mejoras tacnb eu en las 
instalactóoes y explotación de las sali
nas,

Cláusula 2.a El arriendo se hade 
por veinte años, prorrogtbles por otros 
cinco en el caso de que ios servicios de 
explotación hubieran sido realizados a 
completa satisfacción de la Adminis
tración del Estado, fijándose como ca
non anual o renta fija la cantidad de 
1.000 003 da pesetas, abonando ademas 
el arrendatario una renta variable de 
0,15 pesetas por quintal vendido, cual 
quiera que sea la producción y venta 
alcanzadas,

Si durante el arriendo los precios de 
venta en los mercados de sal sufriesen, 
comparados con los actuales un au
menta de consideración que alcanzase 
cuando meno% el 16 por 100, durante 
tres años, el Estado podrá elevar tam
bién, en la proporción correspondiente, 
el canon de 0,15 pesetas que se estable 
ce en este pliego o el que resulta de las 
mejoras que se ofrezcan en el concurso.

Ó áaaula 3.a El arrenda'&rio explo
tará las salinas de Torrevieja y de La 
Mata por los medios y procedimientos 
que estime oportunos, elaborando las 
clases y calidades de sal que mejor le 
convengan, pero sin que ¡a explota 
ción perjudique al buen estado da con
servación en que constantemente han 
de hallarse las lagunas, a fin de que a 
U terminando del arriendo puedan se
guirse explotando sin interrupción en 
las mis .-as condiciones.

Cláusula 4 a Asimismo podrá el 
arrendatario explotar los terrenos de la 
redonda de ambas salinas que pertene
cen ai Estado, ro.arándolos, hac endo 
plantaciones, ejecutando obras y cons- 
Huyendo almacenes y edificies para el 

servicio de las salinas todo lo cual que
dará a beneficio del Estado al terminar 
el arriendo, sin indemnización alguna,

Si el arrendatario deseara construir 
fábricas de productos químicos deriva
dos de la sal común, podrá hacerlo, por 
su cuenta, dentro de los terrenos de la 
redonda de las salinas, y el ed fíelo o 
edificios destinados a olio, con todas sus 
instalaciones de maquinaria y acceso
rios, quedarán a beneficio del Estado a 
la terminación del arriendo. La facul
tad que so concede al arrendatario pa
ra fabricar productos químicos deriva
dos de la sal es exclusivamente en los 
terrenos de la redonda, con prohibición 
expresa de hacerlo fuera de ellos.

Para la construcción de tales fábricas 
deberá el arrendatario solicitarlo pre
viamente del Minia orlo de Hacienda, 
sometiendo a su aprobación el proyecto 
complejo de instalación, en el que se 
detallen las operaciones a que ha de so
meterse la sal común y los productos 
que de ella hayan de obteners?. El Mi
nisterio designará uno de sus Ingenie
ros para que, en unión de otro nombra
do por el arrendatario, señalen, en vís
ta de los precios de coste y venta de los 
nuevos productos, la renta variable que, 
por unidad, debe obtener el Estado, de* 
deducida la que, con arreglo a la cláu
sula 2.a, le corresponde por la sal que 
adquiera la fábrica» En caso de discon
formidad entre loa Ingenieros designa
dos, se oirá el díc-amen del Consejo Su
perior de Míneria y resolverá el Minis
tro de Hacienda.

Para la construcción de talleres o fá
bricas destinados a la molturacíón de 
sales deberá el arrendatario solicitarlo 
en la misma forma que se prescribe pa
ra las fábricas de productos químicos; y 
de un modo análogo también se señala-' 
rá el canon complementario que deba 
abonarse al E^ado por cada una da las 
clases de sal molturada que se obten
gan.

Sí el nuevo arrendatario fuese distin
to del acterior y adquiriese la fábrica 
de malturación que éste poseía, queda
rá ella, a la terminación del arriendo, 
de la propiedad del Estado, con toda su 
maquinaría y enseres, asi como ¡os te 
Trenos y obras de fábr ca. Si el adjudi
catario fuese ei mismo arrendatario 
anterior, quedará asimismo de la pro
piedad dal Estado la aiudlda fábrica, 
con los terrenos, maquinaria y eosares, 
a la terminación del arriendo En am
bos casos se fijará, de común acuerdo 
con el Estado, el canon suplementario 
que deberá abonar el arrendatario por 
cada clase de sal mohurada, :•

Cláusula 5.a El arrendatario tendrá 
libertad absoluta para fijar los pre dos 
de venta de la sal de todas clases desti
nada al extranjero. En cuanto a la des
tinada al consumo nacional, no podrá 
venderlaj en ningún cnaoj # un precie 
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superior al que fije la Comisión de Inge
nieros a que se refiere la condición 9,*. 
precio que se entenderá a bordo de b»r- 
caza o sobra vagón de la línea ferrea 
general,

No podrá al arrendatario destinara 
la exportación al extranjero sino el 65 
por 100 da la total producción de las 
salinas, debiéndose reservar el 35 por 
100 restante al consumo naeionai, a los 
precios que fije ¡a mencionada Conr 
s ón. Ea el casa de que la practica d • 
mostrase que el tanto por ciento reser
vado al consumo nacional, o el precio 
máx tno de venm al misnio así'rnado, 
fuesen insuficientes o excesivos y con
viniera ai arrendatarió o al Estado mo- 
dificarios, sobará de común acuerdo y 
a instancia de las parces previo el os- 
tudio de dos Ingenieros designados por 
ellas, y en caso de desacuerdo se oirá al 
Consejo da Minería y resolverá ei M - 
nistro de Hacienda,

El i el ceso de que, terminado un año, 
el mercado nacional no hubiera consu 
mido totaidiente el 35 por 100 fijado en 
el párr-fo anterior, podrá ai anendaU* 
rio exportar las cantidades de sal que 
quedasen sin vender hasta cubrir aqael 
tanto por ciento, provía au orlzación 
del Ministerio de Hacienda, en vista de 
la declaración jus.iticada que formule 
dicho arrendatario.

Respecto a las sales que, no sirvien
do para usos domésticos, se utilizan 
para la elaboración de productos quí 
micos, queda autor zado el arreada a 
rio para venderl&B libremente al pre
cio que t.ngan en el mercado De la 
misma libertad do contratación disfru
tará el arrendatario para la venta de 
les productos químicos que obtenga en 
b u s fábricas, una vez que haya sido 
autorizada la instalación de éstas con 
arreglo a la cláusula anterior,

Cláusula 6 R No obstante la amplia 
libertad da fabricación y venta que se 
concede por las cláusulas anteriores al 
arrendatario, tendrá éiito la obligación 
dp dar cuenta al Ministerio de Hacien
da, al empezar el contrato, de las dife 
remes clases de sales y productos qu - 
micos que so proponga elaborar, y io 
mismo deberá hacer cuando durante 
el transcurso del arriendo trate de fa- 
brícar alguna ciase nueva de unas u 
otros,

Ciáusuk 7.a El arrendatario se obli 
ga a ¿otar, por su cuanta, a las salinas 
de todos los elevemos necesarios par» 
su explotación, debiendo dar cuenta 
perió ücimeoie al Ministerio de Ha
cienda de cuantas mejoras y perfeccio 
namientos introduzca.

Cláusula 8.* Además de las mejotas 
a que se refiare la Cláusula anterior, ei 
arrendatario se ob íga a ejecutar, como 
mejor» extraordinaria, en los dos pri
meros años del arriendo todas las obras 
necesarias para poner en estado de 
explotación la laguna de La Mata,

Cláusuia 9.* Transcurridos dos me
ses desde la incautación de las salinas 
por el arrendatario, el Ministerio de Ha
cienda designará uno de sus Ingenie- 
TOd, y otro, Inspector del Consejo de 
Minería, los cuales, en unión de un 
tercero, designado libremente por el 
arrendatario, formularán, en el pl»zu 
máximo de dos meses, un proyecto 
completo de los obras que sean nece 
sanas para poner en estado de expío 
tación la laguna de La Mata a que se 
refiere la cláusula anterior, y su pre 
supuesto detallado, expresando el tiem 
po que estimen necesario para la eje
cución de tai proyecto y la multa o pre
mio que el arrendatario deberá abonar 
o percibir por el retraso o adelanto en 
la terminación de aquellas obras,

81 la Cum sión de Ingenieros creyese 
de interés para el Estado el efectuar 
algunas oirás obras en las salinas, en
tre ellas la electrificación de todos los 
servicios, cuyo gasto pueda también 
considerarse como extraordinario, po
drá proponerlo asimismo en su infor
me, acompañando el proyecto con su 
correspondiente presupuesto,

Presentado por los Ingenieros el alu
dido informe, deberá resolver el Minis
terio de Hacienda en el plazo máximo 
de dos meses, y notificada que sea al 

arrendatario la aprobación de loa pro¡ 
yertos y presupuestos, aquél tendrá un 
plazo de tres meeei para dar comienzo 
a las obras, las que deberá terminar 
en el tiempo estipulado.

La citada Comisión, en el plazo an
tes indicado, informará tamb én al Mi
nisterio, según se expresa en la cláu
sula 5 tt, sobre el precio máximo que 
debe señalarse al arrendatario para la 
venta de la sal deatinada al consumo 
nacional, teniendo para ello en cuenta 
todos los gastos de explotación, adml- 
nisiración y generales.

Cláusula 10, El arrendatario queda 
au or zado pira ejecutar las ubras ex
traordinarias a que alude U cláusula 
anterior por contrata, en subasta o con- 
cur-a público, por contratos parciales, 
por administra úón d recta o en la for
ma que estime más conveniente,

Cláusula 11, Terminadas que sean 
las obras expresadas en las condicio
nes 8.6 y 9.a serán reconocidas, para 
los efectos del contrato, por dos Inge
n eros, uno nombrado por el M u storio 
de Hacienda y otro por el arrendaba 
rio, y un tercero, en caao de discordia, 
des gnado por aquel Ministerio entre 
los miembros del Consejo de Mmer-a, y 
si reúnen todas las condiciones estipú
lalas en los respectivos pliegos do 
construcción y proyectos, serán recibi
das, levantándose el acta correspon
diente»

La misma Comisión de Ingenieros 
comprobará la medición y liquidación 
general do todas ¡as obras ejecutadas 
con sujación a ios respectivos proyectos 
aprobados, agregando al importa de 
dichas obras, a los tipos presupuestos, 
e interés de las cantidades invertidas 
en las mismas desde la fecha de su in 
versión, a razón de 5 por 100 anual.

Cláusula 12, El imoorte 'otal a que 
ascienda la liquidación délas obras o 
mejoras extraordinarias de las condi
ciones 8.a y 9 más los intereses de
vengados, practicada según lo precep
tuado en ¡a condición anterior, será 
abonado al arrendatario en los dos años 
siguientes del arriendo, como plazo 
máximo, que se contarán a partir de la 
techa en que las obras se hayan liqui 
dado y recibido, más el 5 por 100 de in 
terés por las cantidades nu amortiliza- 
das, Dicho plazo podrá ser reducido, si 
asi convieno a los intereses del Estado; 
y en cuanto al abono de las sumas por 
¡os referidos conceptos, podrá el Mints- 
lerio de Hacienda realizarla, bien de
duciéndolas del canon fijo y variable so
bre a exploración, determinados en la 
coudicón 2.a, o en cualquier otra forma 
median:e 1» obtansíón del crédito nece
sario, con sujeción a las prescripciones 
vigentes sobre contabilidad de la Ha
cienda pública,

Cláusula 13. Para determinar la 
renta variable que el arrendatario debe 
abonar al Est*do, con arreglo á la con
dición 2.a, aquél presentará anualmen 
ce una 1 quidación detallada de las can 
tidades y clases de sal o de productos 
químicos que haya vendido, tanto para 
el merúado nacional, como para el ex
tranjero, a la que servirán de compro
bación las ceníflcacíonas de salida ex 
pedidas por la Aduana y la estación del 
ferrocarril, asi como las guías firmadas 
por el Interventor del Estado, que a to
da expedición deberán acompañar.

Cláusula 14. Otorgada la escritura 
de arriendo, se pondrá al arrendatario 
en posesión de la salinas, terrenos, edi
ficios y cuantas obras y dependencias 
sean de propiedad del Estado, asi como 
da los muehes, útiles, enseres y demás 
que existan, melíente acta e inventa 
rio valorado, formado por una Comí- 
siÓD, compuesta de nos Delegados del 
Gobierno y dos del arrendatario, y pre
sidida por el J-;fe de Administración ci
vil que el Exorno. 8r. Ministro de Ha
cienda des gne. Uao de dichos Delega
dos, por cada parte, habrá de ser Inge
niero de Minas.

Cláusuia 15. Antes de dar posesión 
al arrendatario de las salinas se prac
ticará una detallada y exacta cubica
ción de las sales existentes en las eras 
de los diques, en los depósitos de des
pacho y en almacenes, operación que 

harán los Delegados facultativos que 
formen parte de la Comisión a que se 
refiere la cláusula anterior, y en caso 
de discordia se nombrará por el Minia 
torio de Hacienda un Ingeniero del Con
sejo de Minería que practique nueva 
cubicación. Esta, así como las de los fa
cultativos antes indicados, con expre
sión de los elementos para formarlas, 
se someterán a examen de dicho Conse
jo, cuyo dictamen dícidírá la discrepan
cia. Ei arrendatario se hará cargo de la 
totalidad de las sales, según resulte del 
acta de cubicación, y abonará su im
porte a la Hacienda, al mismo tiempo 
qao el primer pl»zo del arriendo, al 
precio medio de coste que haya tenido 
cada quiníal en los últimos claco años.

O áusula 16. Dos años arnés de la 
terminación del arriendo, el Gobierno 
fijará la cantidad de sal de cada clase 
que el arrendatario ha de dejar en la 
salina al conclu-r el contrato, de la que 
se hará cargo la Hacienda al Qoalizar 
éste, previa cubioaciún por peritos de 
ambas parces, valorándose dichas exis
tencias al precio medio de coste que 
h^ya tenido cada quintal en los últimos 
cinco años, comprend dos, no sólo los 
gasíos generales de producción y reco
lección, sino los de administración y 
dirección, resguardo y amort zación de 
las obras ordinarias y loa interedes del 
capital empleado en el negocio, a ra
zón de 5 por 100. Si hubiera desavenen
cia en la cubicación de eaf, se decidirá 
la discrepancia en la forma estableci
da en la cláusula amenr,

Cláusula 17. El Gobierno se reser
va ei derecho de intervenir tolas las 
operaciones del arriendo.

Ei arrendatario quedará obligado a 
facilitar a la Intervención del Estado 
los datos, noticias y explicaciones que 
se la pidan, debiendo exhibir los libros, 
facturas y cuantos documentos justifi
cativos sean necesarios para demostrur 
la exactitud de los operaciones.

Cláusula 18. El arrendatario pon 
dra en conocimiento de la Intervención 
del Estado los medios o procedimientos 
nuevos da elaboración que introduzca, 
y notificará a aqué la las ventas que va
ya a realizar y e. medio da transporte 
que ha de emplear. La Intervención, 
en su vista, expedirá al arrendatario 
las guías a que se refiere la condición 
13, indispensables para que la salida de 
la sal, cualqu era que se* su punto de 
desuno y el medio de transporte, pueda 
verificarse.

El Ministerio de Hicíenda rev sará y 
modificará el Reg amento por el que se 
rige actualmente la laierveación dei 
Estado,

C áusula 19. El precio anual del 
arriendo se ingresará por el arrendata
rio en la Tesorería Central de Haden 
da por trimestres adelantados, enten
diéndose vencidos al octavo día del pri
mer mes de cada uno.

El canon variable «obre la proluc 
ción, determinado por la condición 2.a, 
io satisfará el arrendatario en dicha 
Tesorería dentro de los dos meses si- 
gu entad a la terminación de cada año 
económico, durante los cuales se formu
lará, examinará y aprobará la liquida
ción de las ventas, y se fijara la parte 
que corresponde al Estado. Dicha li
quidación se redactará por el arrenda
tario en ios primeros quince días de 
cada año económico, y, examinada y 
comprobada por la Intervención del 
Euado, se elevará con su conformidad 
a la aprobación del Excelentísimo se
ñor Ministro de Hacienda, A la liquida
ción acompañará la Intervención un 
informe en que se haga constar, no só
lo ios resultados obtenidos en el año, 
sino las obras realizadas y en proyecto, 
perfeccionamientos introducidos y, eo 
general, todo cuanto pueda afectar al 
desarrollo del negocio, aando cuenta 
asimismo de los actos o procedimientos 
del arrendatario que considere perjudi- 
ciaias al desenvolvimiento de la explo
tación.

Cláusula 20. El arrendatario podrá 
establecer, para la vigilancia y cusió 
día de las salinas y sus redondas, el 
resguardo que considere conveniente, 
siendo de su cuenta el abono de lo» 

gastos que ocasione el personal y ma
terial de dicho servicio,

Cláusula 21. El arrendatario aten
derá a la conservación de los edificios, 
almacenes, dependencias, máquinas, 
útiles, mobiliario y enseres de toda cla
se de que se haya hecho cargo al común- 
zar el arriendo, así como de todas las 
obras ordinarias y extraordinarias que 
realíce en cumplimiento del contrato, 
haciendo los debidos reparos y mejora» 
para que, al terminar dicho arriendo, 
se encuentren aquéllos en perfecto es
tado de conservación y en disposición 
de seguir destinados a los servicios res- 
pect v o e ,

C áusula 22. Todas las obras y me
joras que el arrendatario haya realiza
do voluntariamente y que se empleen 
en la explotación de las salinas, asi co
mo las indicadas en la cláusula 7.°, 
quedarán en benéfic o y propiedad del 
Estado el día en que termine el arrien
do sin que aquél pueda reclamar indem
nización alguna.

Asimismo quedarán do propiedad del 
Estado las obras a que se refieren las 
condiciones 8.a y 9.a, asi como toda la 
maquinarla, herramientas y útiles de 
tr bajo, y todos los elementos de ex
tracción, transporte y embarque en la 
cuantía que corresponda a la explota
ción que se haya efectuado en el último 
año de trabajo»

Clausula 23. El a irán da tari o entre
gará a la Hacienda, a la terminación 
del contrato, todos los edificios, alma
cenes, dependencias, máquinas, útiles, 
mobiliario y enseres de toda ciase que 
haya recibido al comienzo del arrien
do, más las obras y mejoras que haya 
realizado, y las máquinas que hubiere 
íaeralado, en perfecto estado de con
servación, con abono de desperfectos, 
salvo loa del uso natura!, que se ad
mitirán hasta un limite de 20 por 100 
por todo el tiempo del contrato para 
loa edificios, ftímacenes y obras de fá
brica, y de 50 por 100 par» el mobilia
rio, máquinas y útiles do fabricación 
y construcciones que puedan consiae- 
rarse como industriales.

Cláusula 24, Todos loa edificios, al
macenes, mobiliario, maquinaria, en
seres y útiles de fabricación, serán 
¿ssegaradoa de incendio por cuenta del 
arrendatario, a no ser que éste respon
da por sí del nesgo,

Cláusula 25. La fianza provisional 
para rom¡#r parte en el concureo eerá 
de 75.000 pesetas, y Ja definitiva de 
250,000, en me'álico o en valores pú- 
bl eos adm sib es; fianza que respon
derá del exacto cumpiimiemo ¿el con
trato en todas sus partes,

Terminado el contrato sin responsa
bilidad para el arrendatario, se acor
dará la devolución de la fianza defini
tiva.

C ausula 26. El arrendatario, al 
presentar la liquidación anual, dará 
cuent» al Ministerio de Hacienda de la 
marcha del negocio durante el ejerci
cio anterior, métodos de explotación 
empleados y mejoras introducidas.

Independientemente de esto, el cita
do Ministerio ordenará anualmente i» 
visita a las salinas de uno de sus In
genieros, que deberá informar úetalia- 
(lamente sobre la explotación y las me* 
joras introducidas o que deban intro- 
docirse,

Cláusula 27. Al terminar el perio
do del arriendo, el arrendatario hará 
entrega al Estado de las salinas, edi
ficios, obras, máquinas, mobiliario y 
exiscencias ae sal, según las condicio
nes y formalidades determinadas en las 
cláusulas anteriores, y si resultase todo 
conforme con ellas se levantará un ac
ta general en que se haga asi constar, 
como también Ja solvencia del contra
tista por haber pagado todos los plazos 
del arriendo y la renta variable, y el 
no sene exigible ninguna responsabi
lidad; acreditándose es os últimos ex-- 
iremos con los cert ficados correspon
dientes, que se unirán al acta Apro
bada ésta por el Exorno, 8r. Ministro 
de Hacienda, se devolverá ia fianza al 
arrendatario y ae le abonará, demro nel 
afio económico, el valor de ms existen- 
cías de sal que entregue.

M.C.D. 2022



C'áusu'f, 28 E> arriendo sé hace a 
riesgo y vcn.ura, sin derecho por p&r* 
te Gal arrecdaíario a reclamar indem 
nízacídn algoe®.

Cláusula 29. Serán motivos de res 
cisión del contrajo, a c^rgo y riesgo 
del arrendatario:

1 ,° La falta de purtualidad en el 
p.-igo del importe del canon fijo de arri’ 
eudo, en el de la renta Variable o en el 
del vslor de las ex stsocíaa de sal que 
existan ai hacerse cargo de las salinas.

2 .° La petjudíeial explotación de las 
saUnas, demostrar por cuatro Ingenie
ros, nombrados dos por el Estado y dos 
por el arrendatario. SI no hubiera con- 
formld^l entre los citados Ingenieros se 
reclamará Informe del Consejo Superior 
de Minerva, y en todos casos resolverá 
el Gobierno sobre la resofoaióa.

3 .° La fuiia de cumplimiento de las 
condiciones del contrato.

Cláusula 30, Los efectos de ¡a res
cisión será el hacerse cargo inmedia
tamente la Hacienda de las salinas, con 
todas sus dependencias, obras y mate
rial, para en explotación íatnedfafá, en 
la forma que mejor se éstimé, quedan
do el arrendatario obligado a indemni
zar a la Hacienda cíe cuancos daños y 
perjuicios le ocasiono I» rescinslón,

L» radCinsíón será acordada por el 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Hacienda y previa audiencia del 
Consejo de Estaco, expresándose en la 
resolución Ja fecha desde la cual el 
arrendatario cesará en el arriendo y la 
cantidad de sal que deba, dejar; tenien
do hasta ta! fecha obligación de cum
plir oí arr.enóo conformo a lo estipula
do. La resemsióa será sierapro a costa 
del arrendatario, con pérdida do la fian
za, quedando rewpo.isabie, con todos 
sus b enes y derechos, del perjuicio que 
pudiera eufr-r la Hacíenna en los res
tantes años del arriendo, y a beneficio 
del Estado todas las obras, mejoras y 
maquinaría, en los mismos términos 
que a la lerminacíóu del contrato,

Cláusula 31, El arrendatario queda 
rá subrogado en iodos los derechos y 
obligaciones de la Hacienda con respec
to a las salinas de Torrevieja y La Ma
ta; y las cuestiones de cualquier índole 
que se promuevan con ocasión dei con
trato de arriendo, incluso la de rescin- 
6ión, se resolverán previamente en vía 
gubernativa y, en su caso, en la con- 
teLiCioso-admini'tr&iiva.

GlAuau.a 32, El concurso público se 
verificará en e: Ministerio de Hacienda 
el día 21 de Diciembre de 1922 a las 
once de la mañana, ante una Junta, 
compuesta del Ministro, dos Senadores, 
dos Diputados, los Directores generales 
de Propiedades e Impuestos y de lo 
Conmncioso del Estado, y el Interventor 
general, dando fe dei acto un 1Motario 
designado con anterioridad.

Cláusula 33. Podran hacer licita 
ción quienes se hallen en pleno uso de 
sus derechos civ les y no sean deudores 
a la Hicienda por ningún concepto ni 
hayan faltado ai cumplimiento de coa 
tratos anteriores celebrados con la Ad
ministración del Estado,

El adjudicatario vendrá obligado, 
desde el comienzo del arriendo al cum
plimiento en todas sus partos de la ley 
de 14 de Febrero de 1907 y disposicio
nes complementarias de protección a la 
industria nacional, y dei Begiameaío 
da 21 de Enero de 1921 para el régimen 
del retiro obrero,

Solo se admitirán en el concurso pro
posiciones de ios ciudadanos o Socieda
des españolas,

C áueuia 34, Las proposiciones se 
extenderán en papel timbrado de la 
ciase 8.a, con sujeción al modelo que a 
contiauación se expresa, y se presema» 
rán en pliegos cerrados, consignando en 
el &obre el nombra de quienes las sus
criban y el objeto de ia proposición, Se 
acompañará la célula personal, si pro
cediese, y el resguardo de la Caja de 
Depósitos que acredite haber consigna
do en ésta la suma de 75,000 pesetas en 
metálico o en valores admisibles en 
concepto de depósito provisional para 
optar al concurso.

Cláusula 35, La Junta expresada en 
i» cláusula 3¿ admitirá durante media i 

hora las proposiciones que se presen* 
ten en forma, y desechará de plano 
aquellas a las que falte a’guno de lo.» 
requisitos mencionados. Transcurrido 
dicho período de tiempo y anunciado 
en alta vos que no se admitirán más 
pliegos, se dará lectura por el Notario 
ce ios admitidos y los dedech»do8, por 
el orden de presen'acíón, para lo cual 
Be numerarán según vayan presentán
dole, y se dará por ierminado el acto.

Cláusula 36. La Junta examinará 
demro del plazo de ocho días, ¡as pro 
posiciones presentadas y, con su infor 
me, las remitirá al Ministerio de Ha
cienda, para que sea sometido el expe- 

■ diente al acuerdo del Consejo de Minis
tros, La reso'üción de éste so publicará 
en la Gaceta de Madrid ñor madlo del 
oportuno Re»i Decreto, y contra ella no 
se admitirá reclamación ni recorso al*, 
guno,

Cláusula 37, Adjudicado el arrien
do, se devolverán los deposites provi
sionales a los demás Heiiadores, y se 
retendrá el del adjudicatario hasta que 
notificada la adjudicac ón, amplíe el 
d pósito a la suma de 250.000 pese as, 
que tx ge la condición 25.

Cláusula 38, Si el adjudicatario no 
prestase la fianza definitiva dentro del 
plazo de quince días, a contar desde el 
sigu eme al de la notificación, perderá 

¿e' depósito provisional, Dentro délos 
treinta dias siguientes al de dicha noti
ficación formalizará el contrato por me 
dio de escritura pública,

Si no se ^viniese ol otorgamiento de 
este documento se estará a lo que dtb- 
pone el articu'o 51 de ¡a ley de Adml 
nistracién y Contabilidad de la Haden 
da pública de L° de Julio de 1911.

C áusula 39, Serán de cuerna del 
arrendatario los gastos de otorgamíen 
;o de escritura, copias de ella para ¡a 
Hacienda y demás que origine el acto 
del concurso,

C áusula 40. También estará obli
gado el arrendatario a contribuir al 
HO8T.enimíento del culto de la iglesia pa 
rroqulal de Torrevleja, según la cate
goría que le corresponde como parro
quia de término.

Cláusula 41. Se entenderá que for
man parte del presente pliego las dis* 
posiciones de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1,° de Julio de 1911 y sus disposicio
nes comp'emantarias sobre contratos 
administrativos,

Modelo de proposición
Don. por si o en representación 

de,., , según documentos adjuntos dice:
Que enterado dei Dliego de condicio 

nes nserto en la Gaceta de Madrid nú
mero..,,, correspondiente al día 21 de 
Noviembre de 1922, para el arriendo de 
las salinas de Torrevieja y de la Mata, 
en la provincia de Alicante, acepta ex
presamente todas y cada una de las 
condiciones contenidas en dicho pliego, 
y ofrece por el mencionado arriendo la 
cantidad de,.,,, pesetas anuales (esta 
c fra en letra) como canon anual o 
rema fija, y una renta variable de.,,., 
pese as por qu nial vendido. Y..... (aquí 
pueden expresarse las demás mejoras 
que ea deseé ofrecer y él tiempo de du
ración del contrato.)

(Fecha, firma y domicilio del prepo
nente.)

Aprobado por S, M,—Francisco Bar- 
gamin

(Gaceta 21 de Noviembre)

REAL ORDEN
limo, Sr.: Las constantes reclamacio

nes de ios lubricantes nacionales de en
vases, fundadas en el temor de que al 
amparo de deficiencias de reglamenta
ción y vaguedad en la determinación de 
las condiciones qde han ae cumplir los 
importadores ce envases con franqui
cia ole derechos de Arancel, obliga, en 
beneficio del Tesoro y defensa de la ia* I 
dustria, a la adopción de medidas que, I 
siendo garaúna para el primero, pon- ( 
gan término a las reclamaciones que ae 1 
produzcan; y en su consecuencia, y con- । 
formandoss con lo informado por esa t 
Dirección general, j

8 , M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:
l .° Los envases de todas clases que 

se importen con franquicia de derechos 
nara ¡a exportación de uroduc-os nacio
nales han de ser ex ortados por las 
mismas personas o entidades que los 
hayan importado o transferido en for
ma por las segundas a las primeras, 
transferencia que se hará constar en la 
documentación de importación y expor 
tacíón por nota autorizada por el se 
gundo Jefe de la Aduana o por el Jefe 
del Negociado correspondiente en la 
misma.

Cuando la exportación se verifique 
por distinta Aduana la transferencia 
hecha por el importador en el docu
mento de adeudo se comunicará de ofi 
ció por la Aduana de entrada a la da 
salida, y ésta enviará directamente a 
la primera las cert flcacionss que justi
fiquen la exoortacíón de los envases,

2 .° Los envases nacionales o nacio
nalizadas que so reimporten con liber
tad de derechos por fantlfleación de 
exportación, deben venir en loi maní' 
tiestos y coQOcimientcs, así como eu 
hojas de ruta, talones de fíctur^cióa, 
notas de punto avanzado y carta-» do 
porte, sagun se verifique por mar o por 
tierra la reimportación, consignados a 
las mismas personas o en ¡dados que 
hubiesen realizado la excoriación.

3 .° Guando la importación o raím 
portaciín y exportación se h^ga por 
mediación de comisionistas consignarán 
éstos, asi en la docamentac óa de en 
tirada como en la do sálída el nombre y 
domicilio del verdadero importador o 
exportador, no admitiendo las Adua 
uaa, como justificante de cargo y da:a 
para la cancelación o franquicia de lot 
derechos de Arancel, documento algu
no en que no conste este externo

4,° Así en la importación como en 
la exportación y reimportación de toda 
clase de envases con franquicia de de
rechos, se hará constar eu la docomen- 
cacióu de despacho las marcas y pesos 
de loa envases vacíos, procediéndose a 
la liquidación 6 ingreso de aquéllos 
cuando los exportados o reimportados 
no concuerdea en ambos extremos con 
lo que consignen los documentos de 
importación o exportación a que se re
fieran,

De Real orden ¡o comunico a V. I. 
para su cumplimiento, Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de No 
viembre de 1922,

b e r g a min
Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vísta la comunicaolóa re

mitida por el Congreso de los D puta- 
des, y

Resultando que enviada dicha coma 
nicacióa a informe del Instituto do Re 
formiis Sociales, manifestó que con fe
cha. 14 de Agosto último se dirigió una 
circular a todas aquellas Jumas cuya 
labor no aparecía eviden e a fia de que 
expresasen las que hubieran real zado 
y la intervención tenida en el problema 
da la vivienda y que son númerosoa los 
apremios recibidos en dicho O entro de 
lis principales poblaciones que conta 
ban con Junta da Casas Baratas con 
arreglo a la ley de 1911, poniendo de 
relieve las dificultades que causa esta 
situación transitoria de incertidambre 
y pidiendo que se proceda a la constítu- 
c ón definitiva del menc onado organis
mo conforme a las prescripclsnes del 
Reglamento vigente y proponiendo con
cretamente:

l.° Que con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 342 del Beglamento de 8 
de Julio pasado, se proceda a la cons- 
li ación provisional y sujetándose a las 
nuevas prescripciones de las Juntas de 
Casas Baratas de Avila, Barcelona, Bil
bao, Gáceras, El Escorial, Madrid, Pal
ma de Mallorca, Salamanca, Sevilla, 
Va encía, Zaragoza, Burgos, Coruña, 
Gironella, León, Lérida, Oviedo, San
tander y Tarrada.

3
| 2,° Declarar extinguidas les Juntas
i de Almodovar del Campo, Baracaido, 
I Ceuta, Mieras, Monovar, Oiot y Po a de 

(iordoa, cuya necesidad d o aparece 
- acreditada sin perjuicio de que pueda 
I solicitarse su Instauración por las entL 

dades o autoridades que la ley deter
mina cuando para ello exista fundamen
to; v

3 0 Que las demás Juntas que todavía 
no han contestado a la circular antea 
mencionada continuén coa^t-luidas co
mo ío estaban hasta que, teniendo pre
sentes los resultados de la información 
por lo que a ellas atañe, se formule por 
dicho Instituto la correspondíents pro
puesta,

Considerando que el articulo 337 del 
vigente Reglamento de Casas Baratas 
faculta al Ministerio de este Departa
mento para constituir por propia inicia
tiva Juntas de Gasas baratas, previo el 
informe do Instituto de Reformas Socia
les, siempre que ae cumpla coa lo pre* 
ceptu .do en el articulo 342 eu su párra
fo tercero y qua esíe trámite, se ha eva
cuado en dicha comunicación,

S, M. el Rey (q. D, g ) ae ha servido 
disponer:
l .° La coustiíucióu provisional de 

las Juutás de Gasas Baratas de Avila, 
Barcelona, Bilbao, Gáceres, El Escorial, 
Madrid, Palma de Mallorca, Salamanca 
Sevilla, Valencia, Zaragoza, Burgos, 
Coruña, G ronella, León, Lérida, Ovia- 
do. Santander y Terrasa.

2 .° Declarar extinguidas las Juntas 
de Almodovar del Campo, Baracaldo, 
Cuete, Míeres, Monovar, Olot y Pola de 
Cordón, cuya necesidad no aparece 
acreditada, sin perjuicio de que pueda 
solicitarse su icstouractón por las enti
dades que la ley determina, cuando pa
ra ello exist fundamento; y

3 ,° Que ¡as demás Juntas que toda
vía no han contestado a la circular an
tea mencionada continúen como lo es
taban hasta eu la aclualídadad»

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y publicación en la Ga
ceta de Madrid. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 23 de Noviembre 
de 1922,

CALDERON
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 26 de Noviembre)

Núm, 2567 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y-ESTA DÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vínola y de la capital durante el mes de 
Octubre último.

Provincia Cankel

Cifras absolutas de hechos
Nacimientos. * . 609 128
Defunciones. . 863 107
Matrimonios. . 216 61
Abortos. . 10 8

Por i.000 habitantes
Natalidad. . 1'78 1‘58
Mortalidad. . l‘O4 1*87
Nupcialidad. . 0*63 0‘65
Mortinatalidad. . 0*03 0*04

Población de la provincia. 841.266
Población de la capital. . 77.959

Nacidos
Varones. . 829 66
Hembras. . 280 67

Total. . 609 123

Legítimos. ."*693
— as

118
Hegitimoe. . 6 2
Expósitos. . 10 8

Total, . 609 128
380=55 ansa
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4
Abortos 

Nacidos muertos. . 7 3
Muertos al nacer. . 2 »
Muertos antes de las 24 ho-

ras. . 1 »

Total. . 10 8

Fallecidos
■esssae

Varones. , 170 48
Hembras. . 186 59

**•■—•*■ ** II-

Total. . 856 107
SB==S

Menores de nn año. . 84 11
SSSS8555 —«L. X85SSSS

Menores de 5 años. . 61 18
De 5 y más años. . 295 89

eww ■■■• w—M ————

Total. . 356 107
U—JE

En establecimientos benéficos
Menores da 6 años, . 6 5
De 5 y más años. . 17 18

■■B —■*
Total. . 22 18

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Prcvlecla Capitel
Fiebre tifoidea (tifo abdo-

minal). . 7 1
Sarampión. . 1 »
Difteria y Urap. ♦ 2 1
Eniurmedades epidémicas. .6 •
Tuberculosis de ios puimo-

nes. .19 7
Tuberculosis de los menin-

ges. . 1 "
Otras tuberculosis. . 6 »
Cáncer y oíros tumores ma-

liguoe. . 22 9
Meningitis simple. . 9 4
Hemorragia, apoplejía y re-

blandecimieuto cerebrales 23 4
Enfermedades orgánicas del

corazón. . 42 10
Bronquitis aguda. . 4 2
Bronquitis crónica. . 10 5
Neumonía. . 9 8
Otras enfermedades del apa-

ralo respiratorio (excepto
la tisis). . 13 3

Afecciones del estómago (ex-
cepio el cáncer). , 5 2

Diarrea y enteriiis (meno-
res de dos años). . 13 4

Hermas. Obstrucciones in-
iestmales. . 2 »

Cirrosis del hígado. . 7 »
Nefritis aguda y mal de

Bright. . 13 5
Tumores no cancerosos y

otras enfermedades de los
órganos genuales de la 
mujer. . 1

Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales. , . 1

Debilidad congénita y vieios 
de coutormaeión. . 16

Senilidad. . 80
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). . 4
Otras enfermedades. , . 79
Enfermedades desconocidas 

o mal denmdas. • H

1

1

3
9

2
26

2

. 356 107
astee

Total.

Palma, 22 de Noviembre de 1922.—El 
Jefe de Estadística, Damián Serra»

iüQm, 2b60 
a y u n t a mie n t o  ü E pa l ma

Peseta»

2121*25

41*66
333*33

5.50001
61*81

Ano económico 1922-03.—Mes Noviembre
L» UvmiMiOü uo EuBoucne prupoua a 

V. E. i» íiisurxbuciOn de fondos por 
capítulos o conceptos, para sauaiacer 
las obugaciouea de diebo mes y ante
riores, con a l  regio a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a "'

Cap. l.°—Gastos del Ayun- 
' lamiente. •

Id. 3.°--Policía urbana y 
rural. •

Id. O.^—C^rguB. • 
ld, 10.—Obras de nueva 

construcción. .
Id. 11.—Imprevistos. .

Total. • 8.168-16

En Palma a 13 NovlemM de 1822. 

olamadón en la 8ecr«tarla de este 1 
Ayun#amfen o por espacio de ocho d as 
durante los cuales, podrán los interesa 
dos presentar las reclamaciones que 
tengan por conveniente, advirtíendo 
que terminado dicho plazo, ninguna 
será atendida,

Pulgpuñent 27 Noviembre de 1922. 
—El Alcalde, Amonio Po d b .

AYUNTAMIENTO DE FEL&NITX
Relaciones de los operarios y de las 

cantidades que han devengado en las 
obras públicas municipales que dicho 
Ayuntamiento verifica por adminis
tración,
Semana del 4 al 9 de Septiembre de 

1922 -Juan Mesquida 7‘00 peseras, 
Vicente Luis 14‘CO Juan Artigues 17 50, 
Jaime Gomi a 16 00, Jaun Fiol 800, 
Francisco Barceió 12 50 —Total 75*00 
pesetas.

Importan la presente relación las fi 
guradas sesenta y cinco pesetas.

Felanitx 9 Septiembre de 1922, —El 
Alcalde, M, Bordoy. — El Secretario, 
Mateo Bosselió.

Semana de< 11 ai 26 del mismo mes, 
-Vicente Luis ¿1*00 pesetas, Juan Ar- 
tígues 21’00, Jaime Gomila 24*00, Juan 
F ol 4*00. Total 70*00 pesetas.

Importa la presente relación las fi 
guradas setenta pesetas,

Felani x 16 Septiembre 1922. — El 
Alcalde, N. Bordoy, - El Secretario, 
Mateo Rosselló,

Semana del 18 al 23 del mismo mes. 
—Vicente Luis 17 50 pesetas, Juan Ar
tigues 21*03 Jaime Gomila 24*00, Fr^n 
cisco Barceió 13*70. —Total 76*25 pe
setas.

Importa la presente relación las ü 
guradas setenta y seis pesetas veinte y 
cinco céntimos,

Felanhx 23 Septiembre de 1922, -El 
Alcalde, N, Bordoy.—El Secretario, 
Maieo Rosselló.

Semana dei 9 al 14 Octubre de 1922. 
—Vicenta Lú a 14 00 pesetas, Juan 
Adrover 21*00, Jaime Pifia 21*00, Ma- 
tio Nico au 10*50, Jaime Gomila 24*00 
M guel Obrador 24 00, Francisco B-r- 
ceió 16*00 —Tota) 129*50 pesetas,

Asciende la presente nota las figura
das ciento veinte y nueve pesetas cin- 
cutrnti céntimos,

Feianl-x 14 de Octubre de 1922.—E 
Alcalde, N. Bordoy.—El Secretario, 
Mateo Bosselió.

Semana del 16 al 21 del mismo mes, 
—Juan Masot 17 50 pesetas, Antonio 
Bordoy 14*00, Antonio Adrover 14*00, 
Juan Artigues 10 50, Antonio BinimeLs 
13’75, Amonio Artigues 13 75, An on o 
Viceus 13*75, Damian Nicoiau 11*25, — 
Total 108*50 pesetas,

importa la presente nota las figura
das ciento ocho pesetas cmcuema cén
timos.

Feianitx 21 de Octubre de 1922.—El 
Alcalde, N. Bordoy.—Ei Secretario, 
Mateo Roasebó.

Semana del 16 al 21 del mismo mes. 
—Jaime Pifia 19*25 pesetas, Mateo Ni- 
colau 5*25, Antonio Adrover 5*25, Jai 
me Gomila 16*00, Juan Airover 22’00, 
Bartolomé Otiver 22 00, Francisco Bar 
ce¡ó 3’75. Total 93*50 pesetas,

Impor.a la preseme nota las figura
das noveinta y tres pesetas cincuenta 
céntimos.

Feianitx 21 de Octubre de 1922,—El 
Alcaide, N. Boraoy,—El Secretario, 
Mateo Rosse‘10,

Semana del 23 al 28 del mismo mes 
— Amon.o Adrover 17*00 pesetas, Jai= 
me Gomna 17*00, Dumlngo Aadreu 
17*U0, Jaime Pifia 13‘¿5, Antonio Bar- 
celó 3 50, Juan Adrover 3*50, Francis
co Barceió 12*75,—Total 83-90 pesetas,

Importa la presente nota las tigural 
das ochenta y tres pesetas noventa 
céntimos,

Feiuniix 28 O tabre de 1922.— El Al 
calde, N. Bordoy.—El Secretario, Ma 
teo Rosseiió.

Semana del 23 al 28 del mismo mes. 
—Juan Masot 14*85 pesetas, Juan Arti
gues 14*85, Juan Adrover 1U‘5O, Pedro 
Juan 10*50, José Aibons 17*00, Antonio 
Bordoy 17*00, Antonio Barceió 10 50, 
Antonio ArugUed 6 65| Antonio Vicuña 

—Aprobado, Asi lo acuerda el Ayunta- 
m enío en se^ón de hoy. — El Presiden- 
e, Antonio O iver Roca. —P. A. de la 

Comisión.-El Secretarlo, Antonio Boa- 
selló.

Núm. 2572
AYUNTAMIENTO DE E3P0RLAS 
Se bal an vacantes, por defunción del 

que las desempeñaba, las plazas de Va- 
erínarío Titular y de Inspector de Hí- 

«lene y Sanidad Pecuaria dotadas cada 
una con el sueldo anual de quinientas 
peseta <•

Dichas plazas son compatibles, y los 
aspirantes a ellas podrán presentar sus 
instancias documentadaa en la Secreta
ria de este Ayuntamiento durante el 
plazo de veinte dias a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la prov ncía,

Especias 9 de Noviembre de 1922.— 
E Alcalde, Juan Riu^ord.—P. A. del A 
-José Sabater, Secretario,

Se bai’a vanante la plaza de Farma
céutico Titular dotada con el sue-do 
anual d< aett-c en as diez pesetas.

Los aspirantes podrán preseour sus 
ios »ncias documentadas, en la Secre- 
«rla de es e Ayuntamiento durante el 

plazo de veinte días a contar desde el 
siguiente al oe la pub icación de este 
anuncio en el B, O. de la provincia.

Esporlrts 9 de Noviembre de 1922. — 
E Alca dt-, Juan B utord.— P. A. aei A. 
— José 8 »bAier, Sacre ario.

Núm, ‘¿573 
a y u n t a mie n t o  d e l l u b i 

Vacante el cargo de Veterinario titu- 
^ar, se anuncia el correspondiente c o ü ' 
curso de aspirantes al mismo, por el 
érmtno de 30 dias, debiendo presentar 

sus solicitudes documentadas en la Se
cretaria del Ayuntamiento, con arreglo 
a Us disposiciones vigentes dándose pre 
fdrencU al solicitante que resida en és 
ta. E sueldo anual es de 500 pesetas.

Liuol 2 de Noviembre de 1922 -E 
Alcaide, Juaa Alomar.—P. A. del A. 
Francisco Gamps.

Núm. 2577
AYUNTAMIENTO DE DEYA 

flabiéndose terminado por la respec 
uva Junta, la formación del Registro 
Fiscal le Elificios y Solares de ebte 
termino municipal queda expuesto ai 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
termino de quince días hábiles conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Bo l k t ih  Of i 
o ia l  de la provincia cen el ñu de que 
los contribuyentes puedan presemar 
b u s reclamaciones durante el plazo 
indicado.

Deyá 24 de Noviembre de 1822.—El 
Alcaide, Guillermo CardelL

Num. 2584 
a y u n t .0 d e  s a n t a  ma r g a r it a  
Confeccionado padrón de céduias 

personales de esta localidad para el 
próximo año 1923-24, permanecerá ex
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretario de este Ayunta
miento por término de ocho días hábi
les, & contar desde el siguiente al en 
qua aparezca este anuncio en el B, O. 
de esta provincia.

Santa Margarita 27 Noviembre de 
1922, —Ei A calde, Juan Nadal. -El  Se
cretario, Guillermo Santandrea,

Núm. 2589 
AYUNTAMIENTO DE FUlGPUÑENr

El Ayuntamiento de esta Villa en se- | 
alón celebrada ei día diez del actual _ 
acordó par unanimidad de ios concu i 
rremes aprobar en todas sus partes, el | 
plano pt ^sentado a esta Alcaldía por la 
Comisión Fíoviucial de la nueva Galle 
que tieun que enlazar la Vilia, con el 
Barrio do Son Bíú ; el cual permanece 
rá al pilóiieo a efectos de re:

8*15. Damián NicoHu 9*55.— Total 
118*60 peseteas.

Importa la presante nota las figura
das ciento diez y ocho peseras sesenta 
céntimos.

Fe anitx 28 Octubre de 1922.--El Al
calde, N. Bordoy.—El Secretario, Ma
teo Rosselló.

Semana del 30 de Octubre al 4 de No
viembre de 1922 —Juan Masot 17*00, 
Juan Artigues 17‘00, Pedro Juan 17'00, 
J «rónimo Soler 17 00, Antonio Adrover 
17 00, Juan Escalas 17*00, José Albons 
16*00, Antonio Bordoy 16*00, Nadal Vi* 
cena 20*00, Antonio Barceió 9*00, An
tonio Artigues 12 5U, Antonio Vicens 
10*00, Antonio Bmimelis 12*50, Damián 
Vidal 12*50.—Total 213 50 pesetas.

Importa la presente nota Us figura
da* doc antas trece pesetas cincuenta 
céntimos, _

Feianitx 4 Ncvietubre de 1922. E 
Alcalde, N BorJoy.-Ei Sacrbiario, 
Mateo Rodseiló.

Semana del día 30 de Octubre al dia 
4 de Noviembre da 1922.— Jaime Go 
mila 20*03 pesetas, Dominga Aadreil 
20*00, Juan Adrover 20‘OJ, Bar olomé 
Onv«r 20*00, J time Pifia 12*50. Fran
cisco Barceió 15 00, -Total 112 50 pe* 
setas.

Importa la presente nota las figura' 
das Ciento doce pesetas cincuenta cén- 
t mos.

Feianitx 4 de Noviembre de 1922.—’ 
El Alcaide, N. Bordoy .—El Secretario, 
Mateo Bosselió.

Num. 2&90
D. Juan Alcover y- Maspons^ Secretario 

del Tribunal provincial de lo conten- 
cioso-administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo, se hace saber: Q10 por 
parte del Ayuntamiento de la ciudad de 
Soiler se ha deducido recurso conten- 
cioso-adminisirativo contra el fallo del 
Sr. Gobernador civil de U provincia 
recaído en el expedienta instado por 
D. Gabriel Darder y otros vecinos da 
■a expresada ciudad an alzada de ua 
acuerdo de la indicada Corporación so
bre aplicación del Real Decreto de 
treinta y uno de DiCiemOre de mil no- 
vecientss diez y siace para atender a 
.os gastos de adquis óu de una finca 
urbana con destino a ensanche de la 
caite da Sa u Jaime de dicha ciudad, 
por el que revocando el acuerdo recu
rrido se eat ma la reclamac.ón produci
da por el rape ido D, Gabriel Darder y 
demás vecinos.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en ia L >y ae l o Cju enc oso-aimiuis 
vfut.vo se hace púd ico para que llegue 
* conocim.eu-.o ae los tuvieren ínteres 
en el negocio y quieren coadyuvar en 
él a la Administración,

Dado en Paima de Mallorca a veinti
cinco le Noviemore de mu novecientos 
veintidós,—Juan Amover,

Num, z583 
SUBASTA

El dia cuatro de D.c.embre próximo 
venidero, a las once, en 1* ciudad de 
Inca, cailti de las Cuevas, número diez 
y ocho y eu el despacho uei infrascrito 
Notario, bajo las condieioues que se 
hallan de maoitiesío en mi ¡Sotana, ten
drá iugar la subasta de ia finca siguieu- 
taí—Una pUza de (ierra, bita eu e¡ tér
mino de Campanee, denominada Can 
X apata, La Caseta y Cas Farré, con 
casita, aa cabida de uu cuartón (diez y 
Biem áreas setenta y c.uco cautAreas) o 
l o  que sea, propiedad de ta menor Eleo
nor Martoreli y Baiiesver,

Y a requanmieuto de D, Pedro Maí- 
toreil y Badaster, en concepto aa tutor 
de la expresada menor, so publica esie 
anuncio en el BonisriM Uf ío iAL de 1* 
Provincia para que llegue a noticia de 
aquellos a quienes pueda iQieradar.

Inca veinte y cuauo Noviembre da 
mil novecientos veinte y dos.—Jaime 
Vidal,

PALMA. — Es ü o e l a .Tipo g b á f io *

M.C.D. 2022
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INDICE correspondiente al mes de Noviembre de 1922
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros
Parte diario oficial.
Real decreto disponiendo que las

Cortes se reúnan el dia 14 del 
corriente mes. . 8719

Exposición y R. D. dando dispo
siciones encaminadas a dejar 
trazada y limitada la esfera de 
acción en que deban moverse 
los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
de Artillería y los Ingenieros 
Industriales que reciben su tí
tulo de Centros de enseñanzas 
civiles. . 8719

Otra e idem prorrogando nueva
mente por doce meses las auto- 
zaciones contenidas en los ar
tículos 2.° y 4.° de la llamada 
ley de Subsistencias de 11 de 
Noviembre de 1916. . 8722

Real orden disponiendo que el 
estampillado de valores aus
tro-húngaros que estuvieran 
depositados en Austria se lle
ve a efecto con sujeción a las 
reglas que se publican. . 8726

Otra prorrogando hasta fin del 
mes actual el plazo para que 
los interados puedan presentar 
al estampillado los valores aus
tro-húngaros comprendidos en 
la lista publicada en la Gaceta 
de 19 de Febrero del año ac
tual. . 8726

Exposición y R. D. declarando 
oficial el primer Congreso de 
Reorganización sanitaria y la 
Exposición ibero-americana de 
material de sanidad e higiene, 
que han de celebrarse en Ma 
drid en Mayo próximo y cuya 
representación llevará la Co
misión organizadora de aquél. 8728

MINISTERIO DE ESTADO
La Subsecretaría de la Cancille

ría anuncia que el Gobierno de 
Finlandia se ha adherido el 
Acuerdo y Comercio relativos 
a la represión de la Trata de 
Blancas. .

La id. de la Sección de Comercio 
anuncia que el Ministerio de 
Hacienda de Portugal ha man
dado inscribir en la tarifa de 
importación un nuevo artículo 
con el epígrafe «Accesorios de 
hierro o acero de empalme de 
tubos, kilogramo escudo 01». .

La misma anuncia que el «Dia
rio Oficial de la Republica 
Francesa» ha publicado un 
Decreto modificando los coefi
cientes de derechos de Adua
na sobre la pasta celulosa. .

La misma anuncia que el id. id. 
ha publicado un aviso en vir
tud del cual se permite, sin 
previa autorización, la salida 
de forrajes de Francia. .

La id. de la Sección de Política 
anuncia que el Gobierno de 
Portugal ha denunciado el Con
venio de propiedad literaria, 
científica y artística de 9 de 
Agosto de Í880. .

La id. de la Sección de Comercio 
anuncia que el «Diario de Go
bierno» de la República portu
guesa ha publicado un Decreto 
determinando los coeficientes 
de aumento de las multas que 
se apliquen por las faltas con
tra las leyes y reglamentos 
pesqueros, actualmente en vi
gor .

La misma anuncia que nuestro 
Encargado de Negocios en Bu- 
carest ha comunicado que se 
han abierto al público las li
neas fluviales que se mencio
nan. .

La Cancillería publica el Tratado 
de Comercio y Navegación en- 
¿re España e Inglatera. .

La Subsecretaría de la Sección 
de Comercio anuncia haber si
do denunciado el Arreglo de 
l.° de Agosto de 1906, que re

8717

8717

8718

8718

6720

8720

8720

8721

gula las relaciones comercia
. les entre España y /os Estados

Unidos del Norte América. . 8724 
La misma anuncia haber sido de

nunciado el Convenio de 28 de
! Marzo de 1900, que regula las 

relaciones comerciales entre 
España y el Japón. . 8724

La misma anuncia haber sido 
retirada la denuncia del Tra
tado de amistad y de relacio
nes generales firmado entre 
España y los Estapos Unidos
de Norte América. . 8724

La misma anuncia que el Gobier-
| no de la República de Lituania 
t ha suprimido todos ios permi- 
| sos de importación y exporta- 
| ción de mercancías. . 8725
j La misma anuncia que el Gobier- 
i no de los Estados Unidos ha
í promulgado una orden mante-
i niendo en vigor la reglamen-
{ tación establecida por el De
] partamento del Tesoro, en
5 cuanto a la introducción de

bebidas alcohólicas por buques 
extranjeros en aguas territo
riales de aquel país. . 8725

La id. de la, Cancillería anuncia 
que el territorio de Tanganica 
se ha adherido al Convenio 
Postal Universal firmado en 
Madrid el 30 de Noviembre de 
1920. . 8728

La id. de la Sección de Comercio 
anuncia que ningún viajero po 
drá exportar del Reino Servio- 
Croata-Eslovenomasque 8.000 
diñares al mes. . 8728

La misma anuncia que la Colo
nia de Terranova ha aceptado 
en toda su integridad el Trata
do de Comercio y Navegación 
Hispano-británico de 31 de Oc
tubre próximo pasado. . 8728

La misma anuncia que el Gobier
no de Suecia ha derogado la 
prohibición de exportar gana
do vacuno sin previa autori
zación a los países infectados 
de fiebre aftosa. . 8728

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA
Real orden dictando reglas para 

regularizar el pase de la ca
rrera de Secretarios de Au
diencia y del Tribunal Supre
mo a la carrera Judicial, y la 
vuelta a la misma de los Jue
ces que hayan sido Secreta
rios. .

Real decreto promoviendo en el 
turno tercero a la plaza de 
Presidente de Sala de la Au
diencia territorial de la Coru- 
ña a D. Francisco Alcón y Ro
bles, Magistrado de la de 
Palma. ,

Otro ídem en el turno tercero a 
la plaza de Magistrado de la 
Audienda territorial de Palma 
a D. Rafael Rubio y Freire- 
Duarte, Teniente fiscal del ex
presado Tribunal. .

Otro idem en al turno cuarto a 
la plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia territorial de Pal
ma a D. Fernando López de 
Sagredo y Barroeta, Abogado 
fiscal de la de Oviedo. .

Real orden dictando reglas para 
dar cumplimiento a lo preve
nido en el artículo 18 del Real 
decreto de 8 de Julio del año 
actual, relativo a Grandezas y 
Títulos. .

Exposición y R. D. disponiendo 
que los Fiscales de las Audien
cias sean parte en los pleitos 
que se susciten acerca de la 
posesión o mejor derecho a 
Grandezas de España con o 
sin Titulo y a los Títulos del 
Reino. ,

Otra e idem fijando normas para 
el deslinde de los gastos carce
larios imputables al Tesoro pú
blico y a las Corporaciones 
provinciales y municipales en 
el presente ejercicio económi-

co y en el próximo venidero, 
y para la liquidación de anti
cipos y atrasos. . 8727

MINISTERIO DE LA GUERRA
Reales decreros concediendo li

bertad condicional a los corri
gendos en la Penitenciaria Mi
litar de Mahón que se men
cionan. .

Real orden circular disponiendo 
se anuncie convocatoria para 
un concurso de pilotos civiles 
de aeroplano. .

Otra disponiendo se convoque 
concurso para la compra de 
fincas rústicas para el ser
vicio de recria y doma de po
tros en cualquiera de las 47 
provincias de la península. .

Otra disponiendo queden refun
didas cuantas disposiciones 
existen sobre cesiones por par
ticulares de caballos semen
tales, y que para lo sucesivo 
se atengan a lo que se ordena 
en las que se publican. .

Otra concediendo un plazo de 
veinte dias para que los re
clutas del reemplazo de 1922 
y agregados al mismo puedan 
acogerse a los beneficios del 
capitulo XX de la vigente ley 
de Reclutamiento. .

Otra disponiendo se anuncie a 
concurso, con arreglo a las 
bases que se publican, entre 
las Sociedades y particulares, 
para el establecimiento y ex
plotación de una o varias Es
cuelas de aviación en que se 
eduquen los Pilotos que ne
cesite la Aviación militar. ,

Otra convocando oposiciones pa
ra proveer 65 plazas de Vete
rinarios terceros del Cuerpo 
de Veterinaria Militar. .

Otra relativa a beneficios de la 
de 6 de Septiembre de 1919 
(D. O. número 205) por de
nuncia de prófugos. .

Otra convocando a oposiciones 
para cubrir 90 plazas de Al
féreces alumnos de la Acade
mia de Sanidad Militar. .

8717

8717

8718

8720

8721

8722

8725

8728

8728

8718

8719

8719

8719

8719

8724

MINISTERIO DE MARINA 
El Estado Mayor Central publica 

circular anunciando concurso 
para cubrir 50plazas de Apren
dices de Aeronáutica en la Es
cuela de Aeronáutica Naval 
de Barcelona. . 8717

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden modificando el proce

dimiento de adeudo de mercan- 
cias «ad valorem». .

Exposición y R. D. disponiendo 
que en equivalencia de las 
Obligaciones del Tesoro que se 
mencionan, y que a su venci
miento de 4 de Noviembre ac
tual no se presenten por sus 
tenedores a reembolso, se emi
tan valores de la misma clase 
a tres meses fecha, renovables 
por iguales periodos, con los 
mismos requisitos, garantías y 
condiciones que tienen las que 
se renuevan. .

Real decreto declarando amplía- 
bles los créditos que en los 
respectivos artículos, capítu
los y secciones del vigente Pre
supuesto se figuran para el 
personal subalterno de Porte
ros, Ordenanzas, Mozos de ofi
cio y sus similares en los Cen
tros y dependencias de la Ad
ministración del Estado. . 

Otro nombrando Delegada de Ha
cienda de esta provincia a Don 
Enrique Soldevilla y Palau, 
Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda 
pública, Tesoréro de Hacienda 
en la de Alicante. .

Real orden disponiendo que los

8717

8718

8718

8718

Delegados de Hacienda en las 
provincias, o las personas en 
quienes éstos a su vez dele
guen, representen al Estado en 
el otorgamiento de las escritu- 

£ ras de cesión de fincas, con 
j arreglo a la ley de 11 de Mayo 
I de 1920. .
I Otra fijando las cotizaciones me- 
| dias que han de servir de base 
I para la aplicación de los coe

ficientes por depreciación de 
moneda en el actual mes de 
Noviembre. .

Otra señalando el recargo que 
deben satisfacer en el mismo 
Noviembre las liquidaciones 
de derechos de Arancel que se 
hagan efectivas en moneda de 

i plata o billetes. .
I Otra convocando a concurso-opo

sición para cubrir 15 plazas 
del Cuerpo de Profesores mer
cantiles al servicio de la Ha
cienda. .

Otra disponiendo que en las pro
vincias en las cuales puedan 
ponerse al cobro con oportuni
dad los recibos de la contribu
ción industrial, con los recar
gos correspondientes al tercer 
trimestre de este ejercicio, po
drán efectuarlo dando cuenta 
por telégrafo a la Dirección 
general del Ramo, para que 
ésta lo autorice; y que en 
aquellas en que no estén ulti
mados los trabajos para recau
dar con los recibos del tercer 
trimestre los recargos referi
dos, efectúen el cobro de los 
recargos de los dos últimos tri- 
mestras del actual ejercicio 
con los recibos del cuarto tri
mestre. .

Otra relativa a la revisión de los
avances catastrales.

8718

8718

8718

8719

8719

Otra declarando que los libros de 
contabilidad de los comercian
tes pueden ser escritos a má
quina sin recargo de impuesto 
establecido en el artículo 154 
de la ley del Timbre, y en 
cambio, que los libros de actas, 
comprendidos en el artículo 
183, estarán sujetos al timbre 
de una peseta por hoja cuando 
se emplee en ellos la escritura 
mecánica. . ’

Otra disponiendo no empiece a 
regir hasta l.° de Diciembre 
del año actual la modificación 
de los tipos y del régimen de 
devoluciones a los vinos dul-
ces que se exporten.

. 8720

8720

. 8720
Otra declarndo que el nuevo tex

to refundido de la la ley Regu
ladora del impuesto sobre uti
lidades, no introduce altera
ción alguna en la situación de 
los títulos de la Deuda exterior 
estampillada domiciliada en 
España, y que los cupones de 
los expresados títulos conti
núan disfrutando de la exen
ción reconocida por los Reales 
decretos de 7 de Agosto de 
1914 y 30 de Mayo de 1915. . 8720

Otra declarando que mientras el 
Gobierno no lo determine ex
presamente, no procede la 
aplicación del apartado C, de 
la regla 2.a, del artículo 4.° de 
la ley Reguladora de la Con
tribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaría, texto 
refundido de 22 de Septiembre 
último, ni reclamar, por aho
ra, los documenuos en que 
consten aquellas utilidades. . 8720

Otra dando instrucciones sobre 
delimitación de atribuciones 
para la persecución del con
trabando por fuerzas o Agen- 
ies de Carabineros y otros 
Cuerpos. .

Otra dictando disposiciones en 
lo que respecta a la utilización 
del repartimiento general re
gulado en el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918. .

8721

8722
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Otra relativa al pago por los No

tarios de la Contribución sobre 
Utilidades. . 8723

Exposición y R. D. relativo a la 
constitución de los Colegios 
Oficiales de Agentes y Comi
sionistas de Aduanas. . 8726

Otra eidem convocando concur
so público para el arriendo de 
las salinas de Torrevieja y de 
la Mata. . 8729

Real orden relativa a franquicia 
de derechos de Arancel en los 
envases. . 8729

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Real orden circular dictando re

glas encaminadas a armonizar 
lo dispuesto en las de 18 de 
Enero del año actual y 6 de 
Septiembre de 1919, relativas 
a prófugos . 8717

Real orden declarando que a los 
Directores de las Estaciones 
sanitarias de puertos y fron
teras terrestres corresponde la 
autorización de desembarco y 
despacho por las Aduanas de 
los restos mortales procedentes 
del extranjero, sin perjuicio 
de la posterior intervención de 
las Autoridades de Sanidad 
interior. . 8718

La Dirección general de Sanidad 
publica circular modificando 
en el sentido que se publica la 
Circular de 27 de Junio de 
1917. . 8718

Real orden dictando reglas para 
el debido ciimplimiento, en lo 
que a este Ministerio corres- 
poude, del Real decreto de la 
Presidéncia del Consejo de Mi
nistros de 18 de Octubre próxi
mo pasado, relativo a expro
piaciones forzosas. . 8719

Otra determinando los haberes 
qué deben disfrutar los funcio
narios que estuvieron sustitu
yendo a los de Correos duran
te la pasada huelga de los de 
dicho Ramo.—8720 y. . 8722

La Dirección general de Sanidad 
publica convocatoria a oposi
ciones para la provisión de 24 
plazas vacantes en el Cuerpo 
Médico de Sanidad exterior. . 8721

Real orden disponiendo que a 
partir de la publicación de la 
presente todas las oficinas pos
tales, sin distinción, practi
quen con la correspondencia 
no franca o insuficientemente 
franqueada, cuanto dispone el 
articulo 134 del vigente Regla
mento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos . 8722

Otra disponiendo se constituya 
en el Centro directivo de Co
municaciones, una Comisión 
mixta de Jefes de Correos y 
Telégrafos encargada de infor
mar en los expedientes de ad
quisición de solares y cons
trucción de edificios donde ins
talar las oficinas de ambos 
Cuerpos y cualquier otro asun- . 
to análogo que les encomiende 
el Director general. . 8723

Otra relativa a tarjetas de iden
tidad de la Unión Universal de 
Correos. . 8725

La Dirección general de Correos 
y Telégrafos publica relación 
de los pliegos de Valores De
clarados destinados a Baleares 
que han cumplido el tiempo 
reglamentario y no se han re
clamado. . 8726

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

La Subsecretaría anuncia al tur
no de oposición líbre la provi
sión de la Cátedra de Lengua 
y Literatura castellana del Ins
tituto de Mahón . 8720

Exposición y R. D. disponiendo 
que el ingreso en el Cuerpo Téc
nico de Funcionarios de este 
Ministerio sólo se ingrese, me
diante oposición, por las cate
gorías de Oficial, Jefe de Ne-

| gociado y Jefe de Administra-
§ ción; y dando disposiciones en
! caminadas a la reorganizacióu
í de los trabajos encaminados a
? este Ministerio. . 8721
IReal orden disponiendo que la 

provisión de la plaza de Profe
sor especial de Francés del 
Instituto de Mahón, se agregue 
a las ya anunciadas en turno 
de oposición libre, para pro
veer la de igual asignatura del 
Instituto de la Laguna. . 8727 

Otra nombrando a D. Manuel
Aurelio Vázquez Beltrán, Ca
tedrático numerario de Mate
máticas y su acumulada de 
igual asignatura del Instituto 
de Mahón. . 8728

Otra concediendo un nuevo pla
zo, que terminará el 15 de Fe
brero de 1923, para que emita 
su informe el Jurado califica
dor del concurso abierto para 
elegir un libro dedicado a dar 
a conocer a los niños lo que es 
y representa España y hacer 
amarla. . 8728

Otra disponiendo la suspensión 
de las clases de la Universidad 
Central hasfa tanto que el 
Claustro garantice la normali
dad de la vida académica y es
colar, prorrogándose el curso, 
una vez reanudado, por tantos 
dias de labor como la Univer
sidad, hava permanecido ce
rrada. . 8728

La Subsecretaria anuncia convo
catoria especial para proveer 
la plaza de Profesor eepecial 
de Francés del Instituto de Ma
hón, agregada a las oposicio
nes anunciadas en turno libre 
para proveer la de igual asig
natura del Instituto de la La
guna (Canarias). • 8728

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden disponiendo que en 

los expedientes de aprovecha
mientos de aguas en que los da
tas oficiales de aforos sean in
completos u ofrezcan dudas 
esenciales para decidir la con
cesión, se recabe acerca de 
ellos informe especial de la Di
rección Hidráulica correspon
diente, y que igual requisito 
sea preciso cuando por tratarse 
de construir embalses regula
dores, o por la Índole especial 
de aprovechamientos, pudiera 
resultar alterado el régimen 
de otras corrientes inferiores 
de la cuenca general, dentro o 
fuera de la provincia. . 8717

Otro disponiendo que para todos 
los caminos ordenados ejecu
tar por administración y no 
terminados, se proponga su 
continuación en los años suce
sivos por el sistema de contra
ta, para lo cual se liquidarán 
previamente las construidas 
hasta fin del año corriente por 
administración; y que para to
dos los autorizados para cons
truir por los peticionarios se 
tramite el expediente respecti
vo para su continuación en di
chos años. . 8720

Exposición y R. D. declaran
do incluidas entre las visitas 
cuyos gastos corresponden sa
tisfacer a los explotadores de 
minas, las que se mencionan. 8724

Otra e idem disponiendo se en
tienda en lo sucesivo reserva
da al Ministro de Fomento la 
facultad de imponer las sancio
nes administrativas a los con
cesionarios o arrendatarios de 
ferrocarriles, que establece el 
articulo 12 de la ley de Policía 
de ferrocarriles de 23 de No- 
vienbre de 1877. . 8724

Otra e idem disponiendo que los 
beneficios que concede a los 
Ayuntamientos el de 27 de 
Marzo de 1914, para realizar 
obras de abastecimiento de 
agua potable, sean también 

aplicables a los pueblos, po
blados y barrios agregados a 
un término municipal. . 8724

Real orden autorizando a Don 
Francisco Rubio Fernandez 
para establecer una línea aé
rea de carácter particular, pa
ra pasajeros y mercancias, 
que arrancando de Palma de 
Mallorca, pase por Barcelona, 
Valencia, Madrid, Cáceres y 
Badajoz • 8725

Otra autorizando la construcción 
de los caminos vecinales, por 
el sistema de ejecución que se 
expresa y por las cantidades 
que se consignan. • 8725

Otra disponiendo se consideren 
como preferentes dentro de las 
atenciones del servicio de ca
minos vecinales, la expedición 
de certificaciones de obras eje
cutadas por Ayuntamientos y 
entidades peticionarias para 
construcción de caminos veci
nales. ■ 8727

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Real orden declarando que lo dis
puesto en el Real decreto de 5 
de Octubre próximo pasado de 
creación de organismos pari
tarios, se entienda sin perjui
cio del Real decreto de 24 de 
Abril de 1920 y Reales órdenes 
complemetarias, referentes a 
la Comisión mixta del Trabajo 
en el comercio de Barcelona, 
cuya competencia y actuación 
continuará sujeta a su Real de
creto fundacional y disposicio
nes concordantes . 8721

Otra dictando normas para ga
rantizar la efectividad de la 
compensación del descanso do
minical de los dependientes de 
los gremios exceptuados de la 
ley del referido descanso. . 8723

Otra disponiendo que las Compa
ñías extranjeras de seguros 
que publiquen anuncios en que 
las cifras de sus balances se 
refieran a monedas de sus res
pectivos países de origen, con
signen antes o después de es
tas cifras la denominación 
completa de dicha moneda y 
no en abreviaturas. " . 8723

Otra disponiendo se inscriba la So
ciedad mutua titulada «Unión 
de Maestros Pintores» en el 
Registro de las autorizadas pa
ra sustituir al patrono en las 
obligaciones a que se refiere 
el artículo 25 de la ley de Ac
cidentes del trabajo. . 8724

Otra resolviendo consultas for
muladas por diferentes verifi
cadores oficiales de Contado
res, sobre interpretación del 
Reglamento de instalaciones 
eléctricas y dificultades que 
para su ampliación suelen en- _ 
contrar en la práctica. . 8725

Otra dispsniendo que toda eleva
ción de tarifas para el sumi
nistro de energía eléctrica se 
formule ante los Gobernadores 
civiles de las provincias a que 
dicha elevación afecta. . 8725

Otra determinando los honorarios 
que percibirán los Verificado
res de contadores por los tra
bajos relativos a la inspección 
de instalaciones eléctricas y 
tarifas de energía eléctrica. . 8725

Otra recomendando a los Gober
nadores civiles el mas exacto 
cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 4 de Oc
tubre próximo pasado, que 
reorganizó los servicios de la 
Subdirección de Trabajo, de 
este Ministerio y los concer
nientes al Negociada de Bolsas 
de Trabajo de dicha Subdirec
ción. . • 8727

Otra dictando reglas para la 
constitución de Juntas de fo
mento de Casas úá^atas y el 
número de las que se han de 
constituir. • 8729

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO
Publica circular a los Fiscales 

de las Audiencias. . 8727

GOBIERNO CIVIL
I Hace público que habiéndose re- 
■ gis¿rado varios casos de «vi

ruela» en un rebaño del térmi
no municipal deSan Juan, que
da declarado zona infecta el 
predio «Son Beró». . 8717

Idem id. haber sido nombrado 
Ay undante del Verificador de 
contadorrs de electricidad y 
gas de Menorca el Ingeniero 
D. Cárlos de Corral y Usera. 8719

Traslada una R. O. C. del Minis
terio de Trabajo, Comercio e 
Industria interesando de los 
Gobernadores, para que éstos 
lo hagan a ios Ayuntamientos 
que cuenten con más de 12.000 
habitantes, la obligación en 
que se hallan de redactar un 
proyecto para la construcción 
de casas baratas. . 8720

Idem un telegrama de dicho Mi
nisterio encargando ordene a 
los Sres. Alcaldes pongan el 
mayor cuidado en diligenciar 
las carteras de emigración 
conforme al R. D. de 23 de 
Septiembre de 1916. . 8720

Hace público que hallándose va
cante la plaza, de Vocal Técni
co Médico de la Junta provin
cial de Reformas Sociales se
ñala un plazo de 10 dias para 
presentación de instancias . 8721

Idem id. que habiendo mordido 
un perro o otros varios en el 
término municipal de Alayor, 
practicado el correspondien
te análisis y resultando ser la 
epizootia «rabia», ordena a los 
Sres. Alcaldes la mayor publi
cidad de la presente circular. 8722

Manifiesta haber presentado don 
Bernardo Solivellas Garau una 
solicitud de registro de diecio
cho pertenencias de mineral 
lignito, sitas en el término mu
nicipal de Alaró. . 8723

Hace público queda extinguida, 
la epizootia «viruela» en el 
término municipal de Palma . 8724

Idem id. que habiendo solicitado 
el Gerente de la Unión Agríco
la de Santañy instalar una 
Central eléctrica en dicha po
blación y una linea de trans
porte a los caseríos de Llom- 
bars y Salinas, señala un plazo 
de 30 dias para reclamaciones. 8726

Idem id. que habiendo solicitado 
D. Pedro Gual Ribas ampliar 
con un ramal la red de distri
bución de la Central elécrica 
de Maria de la Salud, señala el 
antedicho plazo para reclama
ciones. . 8728

Publica circular recordando a 
los Sres. Alcaldes deben for
mar sus presupuestos ordina
rios para el ejercicio de 1923 
a 24 dentro del presente mes 
y remitirlos a este Gobierno 
después del 15 de Diciembre 
próximo. . 8729

DIPUTACION PROVINCIAL
Pablica extracto de los acuerdos 

tomados en la sesión que cele
bró el dia l.° de Agosto último. 8728

COMISION PROVINCIAL
Anuncia concurso para la adqui

sición de lotes de ropa, man
tas y prendas de vestir que de
talla con destino a la Casa de 
Misericordia. . 8717

Publica notas de precios a que 
deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados por 
los Ayuntamientos a las tropas 
del Ejército y Guardia civil du
rante los meses de Septiembre 
y Otubre últimos.—8719 y . 8728

Hace público que abierto el dia
30 de Septiembre próximo pa
sado el cepillo del Santo Cristo 
de la Sangre, resultó contener 
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k cantidad de 147740 pesetas 
depositada durante dicho mes.

.Pullica la distribución mensual 
de fondos propuesta por la Con- 
taduria para el corriente mes.

Idem estado de gastos ocasio- 
dos por las obras llevadas a 
efecto por administración du
rante el mes de Septiembre úl
timo. .

Anuncio concursos para la pro
visión de las plazas de Médi
co civil y Suplente de la Comi
sión Mixta de reclatamiento de 
esta provincia y de las Seccio
nes Delegadas de Menorca e 
Ibiza para el año 1923. .

JUNTAS PROVINCIALES 
del censo electoral

El Presidente de la Sección de 
Mallorca publica circular re
cordando a los Sres. Presiden
tes de las Juntas Municipales 
del Censo, que terminando en 
31 de Diciembre próximo el 
bienio de 1921 a 1922, deben 
proceder antes del 29 del cita
do mes al nombrémiento de 
Presidentes y Suplentes de Me
sa por cada una de las Sec
ciones que comprende su Mu
nicipio, para el bienio de 1923 
a 1924. . 8728
DELEGACION DEL GOBIERNO 

de S. M. tn Menorca
Publica relación de los Señores 

a quienes se les ha concedido 
licencia de caza, uso de armas 
y perro durante el mes de Oc
tubre próximo pasado. . 8721

DELEGACION DE HACIENDA
Hace público D. Enrique Sol- 

devila y Palau, haber tomado 
posesión del cargo de Delega
do de Hacienda de esta pro
vincia. . 8720

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia el pago de los cupones 

vencimiento de l.° de Enero 
próximo y un trimestre de in
tereses de las inscripciones 
nominativas del 4 por 100 in
terior. . 87 27

Idem el id. de la mensualidad 
corriente a la Clase pasiva. . 8728

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Publica circular recordando a los 

Ayuntamientos las fechas en 
que deben proceder a la dis
tribución de las hojas deelara- 

’ torías de cédulas personales 
para la formación del corres
pondiente padrón. . 8717

Traslada una R. O. publicada en 
la Gaceta de 5 del actual, dis
poniendo no procede la apli
cación de la contribución so
bre utilidades de la riqueza 
mobiliaria, si bien vienen obli
gados los comerciantes é in
dustriales a hacer las declara
ciones oportunos. . 8724

Publica circular recordando a los 
Señores Abogados, Notarios, 
Médicos, Ingenieros y Arqui
tectos el cumplimiento de la 
ley de Utilidades que les orde
na la presentación anualmente 
de una declaración de sus in
gresos profesionales. . 8726

ADMINISTRACION 
de propiedades é impuestos 

Traslada un R. D. de Octubre 
próximo pasado, señalando las 
modificaciones introducidas en 
la Ley de Reforma tributaria, 
sobre vehículos de tracción 
mecánica dedicados a trans
portes, que deben regir a par
tir de 1.° de Abril de 1923. . 8722

Requiere a los Ayuntamientos 
que relaciona presenten dentro 
el plazo de cinco dias las cer
tificaciones de pagos efectua
dos dentro el 2.° trimestre del 
corriente año económico. . 8726

8719

8720

8721

8726

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia del primer 

grado de apremio contra moro
sos por el concepto de Indus
trial-Multas. . 8717

Hace público que la recaudación 
voluntaria de las cédulas per
sonales queda prorrogada du
rante todo el actual mes de 
Noviembre. - . 8722

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el día 14 
del actual para la venta de un 
carro, caballería y guarnicio
nes apresado con tabaco de 
contrabando. . 8721

DISTRITO FORESTAL
de Barcelona, Gerona u Balea-íes 

Anuncia unos exámenes para 
proveer una plaza de Peón 
Guarda, dotada con el jornal 
diario de 4 pesetas. , 8718

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de Estadística publica los 
datos del movimiento natural 
de esta provincia y de la ca
pital durante el mes de Oc
tubre último y las defuncio
nes clasificadas por causas de 
muerte. . 8729

INSPECCION PROVINCIAL 
de Higiene y Sanidad pecuarias 

Publica estado de las enfermeda
des infecto-contagiosas y para
sitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta 
provincia, durante el mes de 
Octubre próximo pasado. . 8715

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El Ayuntamiento de Palma anun

cia que el dia 4 del corriente 
mes se efectuará el 63 sorteo 
de Bonos que han de ser amor
tizados el dia l.° de Enero de 
1923. .

El de Algaida anuncia hallarse 
vacante la plaza de Farmaeéu- 
co Titular la cual ha de pro
veerse por concurso. .

Los de San Lorenzo de Dezcar- 
dazar y Alayor, anuncian los 
dias de cobranza, voluntaria de 
sus respectivos repartos. — 
8717 y. .

La Alcaldía de Alaró hace pú
blico se halla detenida en el 
corral común del lugar de Con- 
sell una lechona encontrada 
abandonada. .

Los de San José, Buñola, Fela- 
nitx, Santa María, Costitx y 
Manacor, anuncian tener ex
puestas al público las cuentas 
municipales de varios ejerci
cios.—8718, 8721 y . .

El de Sóller hace público dará a 
subasta durante el año 1923-24 
el arriendo de los arbitrios «ocu
pación de la via pública en ge
neral, comprendidos los de la 
pescadería» y «matanzas de 
reses y aves y conejos.» .

La Alcaldía de Valldemosa ha
ce público se halla detenida en 
el corral común una cabra, en
contrada abandonada. .

El Ayuntamiento de Palma anun
cia queda de manifiesto al pú
blico el presupuesto extraor
dinario para el corriente año 
1922-23. .

El mismo anuncia haber acorda
do dar a subasta para durante 
el año 1923, el servicio de 
alumbrado público por petróleo 
de sus arrabales, barriadas y 
caseríos.

El de Lluchmayor anuncia su
basta para contratar el derri
bo de una casa de la calle de 
Oriente. .

El de Ibiza anuncia los diaa y ho
ras que ha acordado celebrar 
sus sesiones ordinarias. .

8717

8717

8723

8717

8724

8718

8718

8719

8719

8719 j

8719 -

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche del mes de Sep
tiembre último. .

El mismo publica los números de 
los 23 Bonos que deben ser 
amortizados el día 1,° de Ene
ro próximo. .

El mismo publica de nuevo la 
relación nominal de los intere
sados en la expropiación de 
molinos, parcelas y terrenos 
necesarios para la ejecución 
del proyecto de abastecimiento 
de aguas a esta ciudad. .

Los de Santa Eugenia, Campa- 
net, Llubí, Deyá, Campos del 
Puerto, Montuiri, Puigpuñent, 
Alcudia, San Antonio Abad, 
Estellenchs, Selva, Capdepe- 
ra, Binisalem, Fornalutx, San 
Luis, Escorca y Sta. Margarita, 
anuncian tener expuesto al pú
blico el padrón de cédulas per
sonales para el ejercicio eco
nómico de 1923-24.—8721, 723, 
724, 727, 728 y . .

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Oc
tubre último y anteriores. .

El de Lluchmayor anuncia que 
habiendo solicitado varios ve
cinos nuevos títulos de pro
piedad de sepulturas, quedan 
las relaciones nominales de 
los interesados con expresión 
de las sepulturas a que afee 
tan sus respectivas peticiones, 
expuestas al público a efectos 
de reclamación. .

El de Mahón publica la distribu
ción de fondos del corriente 
mes de Noviembre. .

El de Son Servera anuncia queda 
expuesto al público a efectos 
de reclamación el proyecto de 
alineación y rasante de va
rias de sus calles. .

La Alcaldía de Santa Eulalia del 
Rio ídem id. las cuentas muni
cipales del ejercicio 1921-22, 
los apéndices al amillaramien- 
to y el recuento de ganadería 
para el año venidero 1923-24.

El Ayuntamiento de Palma pu
blica el pliego de condiciones 
para la subasta de acopio y 
suministro de piedra gruesa y 
machacada para conservación 
del camino de Ronda durante 
el año 1923-24. .

El de Buñola anuncia haber 
acordado dar a subasta la 
construcción de una capilla 
en el Cementerio católico. .

Los de Sóller y Felanitx, publi
can notas de gastos causados 
en obras efectuadas por ad
ministración.— 8723, 8725, 
8728 y. .

El de Andraitx anuncia subasta 
para la recaudación y aprove
chamiento de los arbitrios 
«Derecho de degüello en el ma
tadero» y «Derecho de pesca
dería, de puestos públicos y 
ventas en ambulancia por la 
via pública» durante el próxi
mo año de 1923. .

El de Sóller anuncia quedan ín- 
cursos en el apremio de pri
mer grado los contribuyentes 
morosos en el pago de sus ar
bitrios. .

La Alcaldía de Bañalbufar hace 
público que halla detenido en 
el corral común un carnero 
encontrado abandonado. .

El Ayuntamiento de Palmn pu
blica el pliego de condiciones 
para la subasta del servicio de 
alumbrado público por petróleo 
en sus Arrabales, Barriadas y 
Caseríos durante el año 1923. .

El mismo anuncia queda expues
to al público el proyecto de 
urbanización de unos terrenos 
denominados «C^n Poca Ro
ba» (Molinar) propiedad de 
D. Tomás Massot. .

La Alcaldía de Buñola publica 
los nombres de los Vocales na- 

8720

8720

8721

8729

8721

8721

8721

8721

8722

8723

8723

8729

8724

8724

8724

8725

8726

f tos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento. . 8726 

Los de Porreras y Alayor anun
cian que formado un presu
puesto extraordinario para el

I corriente año 1922-23, queda 
i de manifiesto al público a efec

tos de reclamación.—8726 y. . 8727 
El de Palma publica la distribu

ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. . 8727

El mismo anuncia un concurso 
para presentación de proposi-, 
ciones para el suministro de 
pies de árbol de las clases y 
grueso que señala. . 8727

El mismo anuncia segunda su
basta para el arriendo de los 
pastos del recinto amurallado. 8727 

El de Sineu, anuncia tener ex
puesto al público el proyecto 
de presupuesto ordinario para 
1923-24. . 8727

El de San Antonio Abad, idem 
id. las bases de jornal y con
versión para la prestación per
sonal para el año 1923. . 8727

El de Felanitx, idem id. las rela
ciones de aumentos en la con
tribución territorial rustica y 
urbana. . 8727

El de Sóller idem id. un suple
mento de créditos de unos ca
pítulos a otros del presupuesto 
ordinario de gastos. . 8727

La Alcaldía de Santa Eugenia 
hace público se halla detenida 
en el corral común una perra 
podenca encontrada abando
nada en un vedado de caza. . 8727 

El Ayuntamiento de Marratxi 
anuncia haber acordado dar a 
subasta para durante el año 
1923-24 el arbitrio «derecho de 
matadero y de carne». . 8727

La Alcaldía de María de la Sa
lud hace público se halla dete
nida en el corral común una 
oveja encontrada abandonada. 8727

El Ayuntamiento de Palma pu
blica el pliego de condiciones 
para la subasta de la manzana 
sita entre las calles 45, 44, T. 
y A. en las inmediaciones de 
lo que fué Puerta del Campo . 8728

El de Sóller anuncia subasta de 
los arbitrios «Ocupación de la 
via pública en general» y «Ma
tanzas de reses y aves y cone
jos» durante el año económico 
de 1923-24. . 8728

El de Mahón anuncia id. para el 
arriendo de las casetas carne- 
cerias que relaciona, por el 
plazo que media desde l.° Ene
ro de 1923 al 31 Diciembre de 
1926. . 8728

El de Escorca anuncia tenér ex
puesto al público el padrón de 
prestación personal del actual 
ejercicio. . 8728

El Ayuntamiento de Palma pu
blica la distribución de fondos 
del presupuesto de Ensanche 
para satisfacer las obligacio
nes del corriente mes y ante
riores. . 8729

El de Puigpuñent anuncia que 
aprobado el plano de una nue
va calle queda expuesto al pú
blico a efectos de reclamación. 8729

El de Esporlas anuncia que ha
llándose vacantes las plazas 
de Veterinario Titular y de 
Inspector de Higiene y Sanidad 
Pecuarias y la de Farmacéuti
co Titular, señala un plazo de 
20 dias para admisión de soli
citudes. . 8729

El de Deyá anuncia que termina
do la formación del Registro 
Fiscal de Edificios y Salares, 
queda expuesto al público a 
efectos dé reclamación. . 8729

El de Llubi anuncia que vacante 
el cargo de Veterinario Titular 
señala un plazo de 30 dias pa
ra reclamarlo. . 8729

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Publica relación del nombra
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i
Suplente de los pueblos a que _ 
afecta la próxima renovación. 8724

Idem id. de los Adjuntos de los • 
Tribunales Municipales que 
han de actuar durante el pró
ximo año 1923. • 8726

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo coTitencioso-admmijtrativo 

Hace público a sus efectos, que 
por parte de D. Mariano Bonin 
Pomar se ha deducido recur
so contencioso-administratívo 
contra una resolución del Se- . 
ñor Delegado de Hacienda, 
por la que confirmó en todas 
sus partes un fallo de la Admi
nistración de Contribuciones y 
desestimó la reclamación pro
ducida por dicho Sr. Bonin. . 

Idem id. que por parte del Ayun
tamiento de Sóller se ha dedu
cido recurso, contra un fallo 
del Sr. Gobernador civil, re
caído en el expediente instado 
por D. Gabriel Darder y otros • 
vecinos de la ciudad de Sóller, 
en alzada de un acuerdo de la 
indicada Corporación. .

8722

8729

JUZGADOS 
de primera Instancia e Instrucción

El de Inca por medio de cédula 
cita a Francisco Pol Moya pa
ra que comparezca a formar 
parte del juicio del testamen
taria de Francisco Pol Ber- 
tard. ' • !

El de la Lonja cita, llama y bus
ca al súbdito extranjero Wi- 
lliám Jensen, procesado por 
estafa, para notificarle el auto 
de procesamiento y prisión y 
recibirle declaración. . ¡

El dé la Catedral cita, llama y 
emplaza a Juan Orell Antich 
para prestar declaración en 
causa que se le instruye sobre 
estafa de dos cortes para za
patos. •

El de Manacor cita y llama al 
ausente Tomás Rosselló Bru- 
net, y a las personas a quienes 
corresponda la administración 
de sus bienes. ,

El de Inca requiere de pago a 
los herederos de Sebastián Ri- 
bot Torres y les cita de re
mate para que se personen en 
unos autos dentro el ¿ermino 
de nueve dias. . • •

El de la Lonja por medio de cé
dula cita para un juicio de tes- . 
tamentaria a los herederos

8717

8718

8718

8718

8718

desconocidos de D. Baltasar 
Amengual y Amengual. . 8718

El de Inca anuncia pública su
basta de unos derechos que
tiene Juan Ferrer Cuart sobre 
una casa que describe, a ins
tancia de D. Jaime Suau Pons. 

El mismo anuncia otra id. para 
la venta de un automóvil em
bargado a los Sres. D. Barto
lomé Villalonga Salas y Don 
Juan Bau Suñer. •

El de la Catedral anuncia otra 
id. de unos bienes muebles que 
describe de la quiebra de Don 
Martin Bauzá Gastesi. . 

El de la Catedral anuncia otra 
id. de una mitad indivisa de 
una finca propiedad de D. An
tonio Deyá Rullan. •

El de Inca notifica el fallo de una
sentencia al demandado An
tonio Gelabert Ramis. , .

El de la Lonja saca a pública su
basta una finca y un caballo 
que describe embargados a don 
Gregorio Ciar Arbos. •

El de Manacor llama a todas las 
personas que se crean con de
recho a la herencia de D. Jai
me Mesquida Pont. • 

8719

8719

8720

8720

8721

8722

8722

El de Lérida cita, llama y em
plaza a los parientes de la 
alienada D.a Teresa Romeu 
Estopa y requiere a D. Juan 
Egea, cuya admisión solicRó, 
para acordar su o no reclusión 
definitiva. ■

El de Inca por medio de cédula 
i cita para declarar como testi

gos en un juicio oral a unos 
- vecinos de la villa de Lloseta.

8724

8725
) El de Mahón anuncia la muerte । sin testar de Onofre Gómila
I Tuduri y llama a los que se

crean con derecho a su heren
cia. " •

JUZGADOS MUNICIPALES 
■ El de la Catedral cita para la ce- 
¿ lebraclón de un juicio verbal 

a D.a Maria Rama Juliá o sus 
herederos a instancia de Don 
Matías Cuart, marido de Doña 
Apoíonia Burguera. .

El de Montuiri cita para la cons
titución del Consejo de familia 
de los menores Miguel y Mar
garita Pomar Aguiló, a los pa
rientes varones de dichos me
nores. •

El de Pollensa cita para celebrar 
un juicio verbal a Bernardo 
Oliver Vives y Juana Ana Ca
pó Seguí a instancia de Martin 
Orell Cifre. •

El de Selva cita para celebrar un 
juicio de faltas a Mercedes 
López acusada por jugar a los 
prohibidos. •

8728

8719

8721

8726

8728

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la ciudad de Mahón publi

ca el fallo de una sentencia 
condenando al demandado Don 
Cayetano Serrano Lozano al 
pago de cierta, cantidad a Don 
Francisco Terrés Coll. .

El del distrito de la Lonja publica 
el fallo de otra . id. por el que 
se condena a Miguel Llabrés 
Cervera a la pena de seis dias 
de arresto menor, indemniza
ción de perjuicios y costas del 
juicio. •

El mismo publica el fallo de otra 
id. absolviendo a Miguel Ra- 
mis Martorell de una denuncia 
hecha por la policía y orde
nando su ■ notificación el perju
dicado Bernardo Cirer. .

8717

8722

8723

SUBASTAS
En el despacho de D. J. Mesquí* 

da en Mahón, el dia 25 del ac
tual se subastará una renta Vi
talia, un grupo de casas, una 
pensión vitalicia y una finca 
que detalla. . •

En el id. del Notario D. José So- 
dias el dia 2 de Diciembre pró
ximo se celebrará la venta- en 
pública subasta de tres octa
vas partes indivisas sobre dos 
casas sitas en el Arrabal de 
Santa Catalina perteníentes a 
la menor Doña Mariana Rubio 
Aurejo. •

Publica dos edictos dejando sin 
efecto la venta a D. Onofre 
Jaume Llull, de dos porciones 
de tierra, por no haber satis
fecho a la vendedora D.a Bien
venida Fortuñy Moragues los 
plazos convenidos en un docu
mento privado. •

En el despaco del Notario de Inca
D. Jaime Vidal, el dia 4 de • 
Diciembre próximo tendrá lu
gar la subasta de una finca 
propiedad de la menor Eleonor 
Martorell Ballester. •

8723

8725

8728

8729

COMANDANCIA DE MARINA
de Mallorca

El Juez instructor de dicha Co
mandancia llama a los que se 
consideren dueños de un bote 
encontrado abandonado en 
aguas de Cabrera. •

AYUDANTIA DE MARINA 
del distrito de And/aitx 

El Juez instructor de dicha Ayu
dantía llama a los que se con
sideren con derecho a un arte
facto de madera al parecer 
salva-vidas, encontrado flotan
do en aguas de dicho distrito .

8721 i

8728

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Menorca

Anuncia segunda subasta para 
contratar la ejecución de las 
obras de Algibes en los cuar
teles del Conde de Cifuentes y 
Duque de Crillon en Villa- 
Carlos. . •

GRUPO DE INGENIEROS 
de Mallorca

Anuncia subasta para la venta 
de tres mulos y una muía de 
derecho, perteneciente a dicho 
Grupo. •

Id. segunda subasta de los ante
dichos mulos y muía. ■

8722

8719

8728

COMANDANCIA DE ARTILLERIA
de Mallorca

Anuncia subasta para la venta 
de tres caballos de desecho 
pertenecientes a dicha Coman
dancia. • 8725

REGIMIENTO INFANTERIA PALMA
Anuncia la venta por pujar a la 

llana de tres muías y una 
muía de derecho. • 8725

COMISARIAS DE GUERRA 
El Jefe de transportes de la pla

za de Mahón anuncia se admi
tirán proposiciones para la ad
quisición de artículos que rela
ciona. •

El ídem id. del Hospital de dicha 
plaza anuncia lo mismo. .

El idem id. del Hospital de la pla
za de Palma anuncia lo mis
mo. . •

El Jefe de Propiedades de la mis
ma plaza anuncia que nece
sitando arrendar un local en
íbiáa para instalar las depen
dencias de la Zona de Reclu
tamiento, invita a los. propie
tarios de locales que'quieran

I arrendarlos a que ’ presenten .
1 proposiciones. . • 8725

PARQUES DE INTENDÉNCIA
El Jefe del Parque de la Plaza de 

Palma anuncia concurso para 
la adquisición de los artículos 
que relaciona. •

El ídem del id. de la Plaza de 
Mahón anuncia lo mismo. .

REQUISITORIAS

8721

8721

.8723

8724

8724

E1 Juez instructor de la zona de 
Reclutamiento de Palma Don 
José Cano, cita al cabo Miguel 
Martorell Capó, natural de Pal
ma, procesado por deserción y 
presunto delito de robo. , . ¡

El de la comandancia de marina 
de esta provincia D. Domingo 
Picornell, cita a los individuos 
José Calderón Vera y Joaqnin 
Perelló Quesada, para hacer
les una notificación de sobre
seimiento de causa. • ‘

El de la ídem id. de Cádiz Don 
Luis Gil, cita al marinero mer
cante Juan Pallieer Mandile- 

8717

8718

go, natural de Andraitx, pro
cesado por deserción del vapor 
«Barcelona» en el puerto de la 
Habana. •

El de ídem id. de Barcelona Don 
Luis M. de Villena, cita a Mi
guel Rosselló Vidal, natural de 
Palma, para declarar en el ex
pediente de excepción del ser
vicio, instruido a su hijo Miguel.

El de la Ídem de artillería de Me
norca Don Juan Mora, cita al 
recluta no incorporado Guiller
mo Sestre Riera, natural de 
Petra , •

El de la ídem general de Melilla 
D. José Angosto, cita al solda- 
dado de Sanidad Militar Alfon
so Cardona Cardona, natural 
de Villacarlos, procesado por 
el delito de estafa y encartado 
por deserción. •

El de la ídem de Ibiza D. Rafael
Merita, cita al primer oficial 
que era del vapor «Isleño» don 
José Celverti Palmer para pres
tar declaración en una causa .

í El del regimiento infantería Inca
D. Mateo Bosch, cita a Jaime 
Abraham Ordinas, natural de 
Palma, para notificarle una 
gracia de indulto. .

El del arsenal de Cartagena Don
Ignacio Sanguino, llama a la 
persona que desempeñaba el 
destino de 2.° oficial de vapor 
«Rita» en 30 de Julio de 1919, 
para que comparezca delante 
su autoridad. •

8718

8721

8723

8723

8724

8725

8725

C0MAND.a DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia subasta para la enage- 

nación de cuatro caballos da
dos por inútiles para el ser
vicio del Instituto. • 8723

Idem id. para la venta de las
escopetas encontradas aban
donadas y ocupadas a infrac

- - ' , ■ 8727tores a la Ley de caza.

SECCION ADMINISTRATIVA
de primera euseüama

Anuncia a concursillo la provi
sión de la Escuela nacional de 
niñas de Puigpuñent. .

Idem a id. la id. de la Escuela 
nacional de niños n.° 2, de 
Sansellas. . •

8718

8726

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contñbuciones e impuestos 

El de la Hacienda en el pueblo 
de Pollensa dicta providencia 
de 2.° grado de apremio con-
tra contribuentes morosos que

8716relaciona. ■
El de la 1.a zona dicta igual pro- 

videndia contra contribuyen
tes "morosos de! Ensanche. .

El del Ayuntamiento de Santañy 
dicta igual providencia. , .

El de la 1.a zona de Palma dicta 
iguales id.—8723 y. .

8721

8722

8724

LA PALMA DE MALLORCA 
comoaíliÁ mallorquína de electricidad 

Publica los números de las obli
gaciones amortizadas en el úl
timo sorteo. • 8720

COMPAÑIA de los FERROCARRILES 
de Mallorca

Anuncia que el dia l.° de Di
ciembre próximo tendrá lugar 
el sorteo de las obligaciones al 
3 por 100, que han de han de 
amortizadas. • 8726

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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